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Continua la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante,

Rs. vn.

Recaudado an terio rm ente  21 4,259
Exemo. Sr. D. Tomas Corral y Oña , Rector

de la Universidad de M adrid..........................  60
Dr. D. Francisco de P. Nova, Yicérector de

id em ...................................................................... 40
Sr. D. Juan Diaz de Baeza, Director y  cate

drático del Instituto de San Isidro, de id. 19
Sr. D. Ciriaco C ru z , catedrático de id   19
Sr. D. Juan Antonio Egea, de id ....................  19
Sr. D. Francisco Vallespinosa, de id   19
Sr. D. Joaquín Fernandez Cardin, de i d . . .  19Sr. D. ‘José Ccrtl y V ehí, de id  . .............  19
Sr. D. Mariano de H uerta, de i d . .................. 19
Sr. D. Mariano Santisteban, de id .................  19
Sr. D. Sandalio Pereda , de id ..........................  19
Sr. D. Pedro R u iz , sustituto de id .................. 10
Sr. D. Francisco de T ram arria, Director del

Instituto del Noviciado, de id .............  19
Sr. D. Pedro José Lax, catedrático de i d . . . 19
Sr. D. Ildefonso Rosendo F ernandez, de id . 19
Sr. D. Félix Miguel F ernandez , de id   19
Sr. D. Ambrosio Moya, de i d ..........................* 19
Sr. D. José María Rey y Ileredia , de id   19
Sr. D. Manuel María José de G aldo, de i d . . 19
Sr. D. Eusebio María del Valle, decano y 

catedrático de la facultad de filosofía, de id. 30
.Sr. D. Alfredo Alfonso Cam us, catedráticode id ..........................   20
Sr. D. Saturnino Lozano y Blasco, de id . . . .  30
Sr. D. José López de Uribe, de id .................. 20
Sr. D. Julián Sanz del Rio , de id    19
Sr. D. Francisco de Travesedo, de id   30
Sr. D. Alejandro de Begoechea, catedrático

de id  .......................................................  30
Sr. D. Venancio González Valledor, de i d . . .  19
Sr. D. Manuel Rico y Sinobas, de id   19
Sr. D. Fausto de la Vega, de id ......................  19
Sr. D. Antonio Aguilar, de id   ................ 19
Sr. D. Eduardo Novella, de id ........................  19
Sr. D. Juan C liavarri, de id ............................. 19
Sr. I). José Alonso yQ uin tan illa  , de i d . . . .  19
Sr. D. Laureano Perez A rcas, de id ................ 19
Sr. D. Vicente Cutanda, de id .......................  . 19
Sr. D. Lucas de Tornos, de id ..................  20
Sr. D. Pascual Asensio, catedrático de agricultura  ...................    19
Sr. D. José Martin de L eón , decano y  cate

drático de la facultad de farmacia....... 30
Sr. D. Nemesio Lallana, catedrático de i d . . 19
Sr. D. Manuel Jim énez, de id ........................... 19
Sr. D. Manuel Rioz y Pedraja, de i d   19
Sr. D. José Camps y Camps, de id ................  19
Sr. D. Juan María Pou y Camps, de id   19Sr. D. Juan Castelló y Tagell, Vicedemno y  catedrático de la facultad de m ed ic in a .. 30
Sr." D. Gabriel Usera , catedrático de id   20
Sr. D. Patricio de Salazar, de id ......................  20

(Se continuará.)

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (-Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Después de 10 horas de marcha, la columna del p rim er 
Jefe del batallón Cazadores de Simancas consiguió dar al
cance á las cinco de la tarde del dia 5 en San Feliu de la 
Serra á las facciones unidas de los T ris tan is , Casaserra 
y  Altim iras, arrojándolas de tres fuertes posiciones que 
sucesivamente fueron ocupando, durando la persecución 
y  fuego hasta las ocho de la noche Las facciones dejaron 
en el campo siete m u e rto s , cogiéndoles u n  prisionero con 
dos heridas de bala. Su fuerza , según la declaración de 
este, se componía de 152 hom bres"que se h an  dispersa
do en varios grupos. El Jefe de la columna se preparaba 
á levantar el dia siguiente los somatenes para recoger el 
fruto de su encuentro. Las compañías tercera y cuarta que 
han  tomado parte en la acción solo han tenido un cabo 
herido. Posteriorm ente se ha sabido que lograron al dia 
siguiente reunirse unos 50 ó 60 facciosos que se dirigían 
por Moyal hácia Cardona , levantándose en su persecución 
los somatenes de Sampedor y demas pueblos de aquella 
zo n a , apoyados por las diferentes columnas que habían  
concurrido.

El cabecilla Borges sorprendió el dia 4 el pueblo de Sa- 
nah u ja , donde recogió las armas de la Milicia Nacional, 
teniendo que lam entar la m uerte de su Comandante, ocur
rida ferí sil misma casa. Las columnas y somatenes lo p e rseguían en la dirección de Lleverola, para donde salió 
igualm ente el General Gobernador de Lérida el 6 al ama
necer desde Agram unt.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°
Nota de las estaciones extranjeras que han sido abiertas para el servicio público.

Morlans. —Reims. — Lidkoping. — Maconer.—Aigle.— Bex.—Bulle.—Geíle.—Liebenstein (1).—Meiningen.—Mutilen.—O ynhausen (1).—Rehme. — Reinliardsbrunn (1).— Romanshorn. — Sprogó (2). — Starnberg. — Warberg.— Wemfelden.
Madrid 8 de Setiembre de 1855.== El Subsecretario, 

Manuel Gómez.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

GRACIA Y JUSTICIA.
Estadística y Notariado.

Por resolución de 6 del actual han sido declarados sus
pensos el escribano del juzgado de M anzanares, Audien
cia de Albacete, D. Francisco Jiménez Pallares, y  el del 
pueblo de Corrales, de la de Yalladolid, D. Elias Sánchez, 
por haber abandonado sus respectivas poblaciones al ser invadidas del cólera-m orbo. •

I c?ían abie^ s  solo en la estación de baños.(2) Solamente en los inviernos rigurosos.

GUERRA.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

Brigadier encargado del despacho de la Inspección de ca
rabineros lo que sigue :

«Se ha enterado la Reina ( Q. D. G .) del escrito de 
V. S., de 22 del finado Agosto, consultando si la Real o r
den circqlar de 14 de Julio an te rio r, sobre rem isión de 
hojas de servicio de los Oficiales de reemplazo á los Capi
tanes Generales á que corresponda la residencia, h a d e  
tener aplicación al cuerpo de su in terino  ca rg o ; y S. M., 
atendiendo á que en dicho instituto cuando los Oficiales 
pasan á la situación de reemplazo, lejos de ser baja en las 
Comandancias, continúan dependiendo de ellas sin figurar 
en las nóm inas respectivas de las Capitanías Generales 
para cobro de sueldos, porque los perciben por las Co
m andancias á que están afectos, donde deben hacer el ser
vicio compatible con su situación, según el espíritu de la 
Real orden de 23 de Junio de 1843, y seguirse su historia 
m ilitar, porque no dejan de pertenecer ó las mismas, se 
ha dignado declarar al cuerpo de ca rab ineros , por su ín 
dole especial, excluido de las obligaciones im puestas en la 
citada resolución objeto de la consulta.»

De Real o rden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocim iento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Setiembre de 1855.=  El Oficial p rim ero , Mafias de Ce-hídlns.

Infantería.
4 de Setiembre de 1855.— Al Director general de in 

fantería.—Aprobando la disposición adoptada respecto á 
la baja del Subteniente D. Luis Gastelu.

AI mismo.— Id. el acta de exám en del Subteniente D. Martin Pelegrin y Bonasas.
Á1 mismo.—Negando el pase á la reserva al Teniente D. Ramón Trujillo y García.
Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Dirección 

al Teniente D. Rafael Villagomez.
Al mismo.—Nombrando segundo Comandante del ter

cer batallón del regimiento infantería San Q uintín á Don Mariano Baptista y Planella.
Al m ism o.=Concediendo mayor antigüedad en su em

pleo al Teniente D. Julián Ibañez.
Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Antonio Santa Cruz.
Al m ism o—Id. id. id al Subteniente D. Anselmo 

Martínez y Ruyales.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. traslación 

de residencia al segundo Comandante D. Manuel de Mata y 
García.

Al Capitán General de Valencia.—Concediendo con
m utar la cruz de Cárlos III por la de San Fernando á Don 
Cárlos Esteras y S ánchez, Capitán de infantería.

5 Setiembre 1855. Al Director general de infante
ría.—Declarando com prendido en la Real orden de 30 de 
Agosto del año próximo pasado al Capitán D. Gregorio García.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad en su empleo al Teniente D. Ricardo Arcos y González.
Al mismo.—Id.. Real licencia al Subteniente D. Juan Madan y Uriondo.Al m ism n ConCedÍí>nrIrk Uaal IIPí>n/Uíl fll nrimou Pn-m andante D. Jtian.Travesi y Perez.
Al m ism o—Id. id. id. al Teniente D. Manuel Fer

nandez y Martos.
Al mismo.—Id. id. id. al Capitán D. Julián Ajo y 

Jaques.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. id. 

al prim er Comandante D. Nicolás Argenti y Sulce.
Al mismo.—Id. traslación de residencia al Capitán Don 

Angel Cascon y Blanco.
Al Director general de infantería.— Negando m ayor 

antigüedad al Teniente D. José Fernandez y Mendoza.
6 Setiembre 1855. Al mismo.—Concediendo la vuelta 

al servicio al Teniente retirado D. José Fabregot y Galvis.
Al mismo.—Id. el pase al arm a de infantería al Sub

teniente de la propia arm a, y  G uardia del Real cuerpo de 
Alabarderos, D. Nicolás Moldés y Burunego.

Al mismo.—Id. la alta paga de 30 rs. mensuales al 
Subteniente graduado D. Mariano Royo y Ruzola.

Al mismo.—Negando el empleo de Subteniente de Mi
licias á D. Emilio Gardin.

7 Setiembre id. Al mismo.—Negando la revalidación 
del empleo de Teniente de Milicias á D. José Vilaseca.

Al mismo.—Id. empleo de Subteniente á D. Cárlos 
Pascual.Al mismo.—Declarando comprendido en la Real orden 
de 30 dé Agosto del año próxim o pasado al sargento pri
mero licenciado D. Francisco Q uintana y IIoz.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente retirado D. Santiago 
Ortigúela y Sancho.

Ál mismo.—Id. alta paga de 30 rs. mensuales al sar
gento prim ero del regimiento de infantería Extrem adura 
D. Ramón Perez Coca.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. traslación 
de residencia al segundo Comandante D. Eduardo de A r- 
royuelo y Jerez.

Al Director general de infantería.—Aprobando una 
propuesta de colocación de segundos Comandantes.

Al mismo.—Mandando expedir el retiro al segundo Co
m andante D. Romualdo Andraca é Ibarra.

Al mismo.—Destinando al tercer batallón del regi
miento de la Princesa al Teniente D. Sebastian Sirvent.

Caballería.
6 de Setiembre de 1855. Al Director general de ca

ballería.—Concediendo trasladar su residencia en situa
ción de reemplazo á la ciudad de Yalladolid á D. José 
Marín.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del regim iento Ca
zadores de Talavera á D. Mariano Larraz y Gómez.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que disfruta D. E nrique Gorostarzu. y Dávila.

Al mismo.—Id. id. á D. Eulogio García.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 

Antonio Pineda de la Fuente.
Al mismo.—Id. id. á D. Miguel Aguilera y Coca.
Al mismo.—Id. id. á D. Celedonio Ruiz Bustillos.
Al'mismo.—Id. id. á D. José María Chacón y López.
7 Setiembre id. Al mismo.—Id. un  año de Real licen

cia á D. Antonio Castillo de Lerin y  Vivanco.
Al mismo.—Id. id. á D. Vicente Cisneros.
Al mismo.—Id. el ingreso en el a rm a , en clase de sar

gento segundo, á D. Manuel Bretón y Haedo.
Al mismo.—Id. sustituirse en el servicio á Antonio Magallon.
Al mismo.—Mandando se expida certificado de libertad á Hilario Perez.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—D isponien

do que D. Cosme Calvet y Rivas manifieste para qué 
punto desea la Real licencia que tiene solicitada.

Carabineros.
4 Setiembre 1855. Al Brigadier encargado del despa

cho de la Inspección de carabineros.—Aprobando la colo
cación del Subteniente D. Apolinar Salazar.

Al mismo.—Aprobando la propuesta correspondiente al 
reemplazo á favor del prim er Jefe D. Joaquín Romeo y Cantos.

5 Setiembre 4855. Al Brigadier encargado de la Ins
pección de. carabineros.—Declarando opcion para pasar 
con ascenso á Ultram ar en tiempo oportuno al Subtenien
te D. Manuel Cortijo y  Danaya.

Guardia civil.
4 Setiembre 1855. Al Inspector general de la Guar

dia civil.—Aprobando una propuesta de premios de cons
tancia de 10 rs. mensuales á favor de seis individuos de caballería del cuerpo.

Al mismo.—Id. la de otra , respecto del de cuatro para 
el guardia Juan Valiente , que se le niega á la vez al cabo segundo José Martínez.

Cuerpo de E. M. del ejército y plazas.
4 Setiembre *1855. Al Director general del cuerpo.—Ne

gando abono de servicios al prim er Comandante D. F ran
cisco García Campanero, excedente de Estado Mayor de 
plazas.Al mismo.—Id. el pase á la Isla de Cuba al Capitán ex
cedente de Estado Mayor de plazas D. José Granado.

Al mismo —Id. el pase á Ultram ar con el ascenso in 
m ediato á D. Francisco Saen y  Payba, prim er Ayudante 
de Madrid.Al mismo.—Declarando m ayor antigüedad en su em
pleo al Capitán D. Marcos S ánchez, prim er Ayudante de 
Santoña.Al mismo.—Concediendo la vuelta al servio con des
tino á Estado Mayor de p lazas, y abono del tiempo que 
ha estado retirado, al Comandante D. Miguel de la Vega.

5 Setiembre 1855. Al Capitán general de N avarra.—Re
solviendo que se tenga presente para su colocación á Don 
Francisco Racuajos , Teniente Coronel excedente de Esta
do Mayor de plazas.Al Director general del cuerpo de Estado Mayor.—Con
cediendo licencia para Vigo á Angel B arbería , sargento 
m ayor de la Seo de Urgel.

Al mismo.—Negando abono de diferencia de sueldos 
á D. Juan Ceballos, prim er Ayudante de la ciudadela de 
Barcelona.

Al mismo.—Resolviendo el lugar que debe ocupar en 
la escala el Coronel de Estado Mayor D. Juan Antonio 
Martínez.

Al mismo.—Negando nuevo permiso para presentarse 
á exámenes en la escuela de Estado Mayor á Don Gu
m ersindo Borona t.

6 Setiembre 1855.— Al Director general del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército.—Negando la instancia del sar
gento mayor de Melilla D. Luis Cappa , en solicitud de en
cargarse del mando de la misma en ausencia de su Gober
nador.

Al Capitán General de Navarra.—Negando la propuesta 
para Oficial segundo de la seccion-archivo de Navarra en 
favor de D. Cristóbal Colon y Vázquez, Teniente del regi
miento caballería de Sagunto.

7 idem id. Al Capitán General de Cataluña.—Apro
bando la propuesta de ascenso de Oficiales efe la sección 
archivo de C ataluña, á consecuencia de haber quedado 
excedente D. Ventura Fischer.

Al Director general de los cuerpos de Estados Mayores 
Jel ejército y plazas.—Resolviendo pase á la situación de 
excedente el sargento mayor de la ciudadela de Barcelona 
D. Narciso Suere y  Herrañito.

Al mismo.—Nombrando Sargento Mayor de Lérida al 
ren ien te  Coronel de caballería í). Lázaro Carnbil.

ULTRAMAR.
Cuba.

4 Setiembre 1855. Al Capitán General de Cataluña.— 
Síegando dos meses de licencia al Subteniente D. Elviro Violíns.

5 Setiembre id. Al Capitán General de la isla de C u- 
Da.—Negando abono de tiempo ai Capitán D. AntonioGiUi Y R am ire/.6 id. ia. Al mismo.—iu. el pase a carao» ueros ae iaPenínsula que solicita á D. Juliáh Ortega y  Valle.

Al mismo.—Id. la reclamación que hace D, Hipólito 
Llórente , Teniente Coronel, de mayor sueldo.

Al mismo.—Concediendo dos años de licencia para la 
República de Chile al Teniente Coronel retirado D. Sebas
tian Barrientos.

A dministración militar.
6 Setiembre 1855. Al Intendente General m ilitar.— 

Que se proceda al abono de lo que corresponda á Lucio 
Mengo por el sum inistro de 11,000 raciones de paja y por 
las obras de defensa ejecutadas en 1839* en la casa-venta 
le í Retamar.

7 id. id. Al mismo.—Concediendo tres meses de Real 
licencia para los baños termales de Yillavieja al Comisario 
de guerra de segunda clase D. Domingo Oloriz.

(Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose reclamado por la Junta del hospital de la 

Princesa la devolución de un depósito voluntario in trans
ferible de contado, constituido en Cuenca en 4 5 de Julio 
de 1853 por el Sr. Gobernador civil de aquella provincia 
á nom bre dé la  referida Jun ta , im portante 2,277 rs. pro
cedentes de la suscricion abierta para las obras del pre
sado hospita l, cuya carta de pago está señalada con los 
núm eros 4 4 de entrada y 4.a de inscripción, que ha 
sufrido extravio, el citado Sr. Gobernador ha remitido en 
equivalencia de la misma á la Junta una certificación de 
la Contaduría de Hacienda pública de aquella provincia, 
en que se acredita el depósito constitu ido: en su conse
cuencia se hace presente la invalidación de la caita de 
pago referida, y por lo mismo sin n ingún  valor ni efecto, 
publicándose en la Gaceta para el debido conocimiento.

Madrid 5 de Setiembre de 4 85 5 .=  El Director de la 
Caja, Francisco Xerez y Varona,

DIRECCION GENERAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Resumen de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta 
el dia de la fecha, con arreglo á la ley de i.° de Mayo.

REDENCIONES.
Numero de censos, 450. Importe de la redención, 

2.459,545.. 32.
ADJUDICACIONES.

Número de fincas, 213.—.Cantidad por la qué se han 
sacado á subasta , 3.474,794. .44.—Idem á que ha ascen
dido en el rem ate, 7.135,039. .17.— Diferencia á favor de 
la nación, 3.660,245 .3.

Madrid 10 de Setiembre de 1855.=M anuel de Azpil- 
cueta.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: A todos los que las presentes vie
ren  y entendieren , y á quienes toca su observancia y 
cum plim iento, sabed que hemos venido en decretar lo 
s igu ien te :En el pleito que en el Tribunal Supremo Contencioso- 
adm inistrativo pende en prim era y única instancia en 
tre partes , de la una el Ayuntamiento y vecinos de Na- 
va lp era l, en la provincia de Avila , y el licenciado Don 
Cristóbal Campoy y N avarro, su abogado defensor, de
m a n d a n te  y de la otra la* Administración general del Es
tado, representada por mi Fiscal en dicho T ribunal, de
mandada sobre revocación ó confirmación de la Real or
den de 24 de Enero de 4 854 , por la cual se declaró que 
los dem andantes no tienen derecho al aprovecham iento 
del producto del arbolado de los montes y leñas que pro
duce el terreno de su térm ino., y el del despoblado de 
Valvellido, concedido á censo enütéutico á dicho pueblo 

* de Navalperal.
Visto:Visto el expediente gubernativo , del cual re su lta :
4.® Que el Ayuntam iento y vecinos del pueblo de Na

valperal solicitaron en 28 de Febrero de 1850 que se les 
concediesen á ley de censo enfitéutico los terrenos que 
constituyen su térm ino y los del despoblado de Valvellido, 
incorporados á la nación por sentencia del Tribunal gu_ 
prerno de Justicia. dictada en grado de revista en el pleito 
seguido en tre  la Hacienda y el Duque de Medinacelí fun
dados en que carecían de campos suficientes para las ne
cesidades del cultivo, y  en la circunstancia de babel* su 
fragado todos los gastos que se ocasionaron en el citado 
pleito de incorporación , en el cual fueron parte como 
coadyuvantes del derecho de la Corona.

2 .° Que instruido el oportuno expediente á conse
cuencia de esta so lic itud , en vista de su resultado, que 
demostraba ser ciertos los fundamentos en que la apoya
ban , y de los informes emitidos por la Dirección general 
de fincas del Estado y  por la de lo Contencioso de Ha
cienda pública, se accedió á ella por Reales órdenes de 4 9 
de Agosto y 6 de Diciembre de 1850 ; expresando en las 
mismas que la concesión á censo era in te rina  y sujeta á 
lo que las Cortes resolvieran en v irtud  del proyecto de 
ley que presentaría el G obierno; que los terrenos que se 
concedían eran los correspondientes á la Hacienda según el deslinde practicado en  1834 , que el canon que por la 
cesión del dominio útil debían satisfacer á la Hacienda 
era el de 19,535 rs.; y por último, que hasta la resolución 
definitiva del Tribunal Supremo de Justicia sobre las cues
tiones pendientes en tie  el Estado y el Duque de Medina— 
celi, debería continuar la intervención que este ejercía en 
la coi ta de pinos de la pai te del monte comprendida en 
los térm inos cedidos á censo al pueblo de Navalperal.

3.° Que otorgada con arreglo á estas bases en 4 0 de 
Enero de 4 851 la correspondiente escritura del censo por 
el Adm inistrador de fincas del Estado de la provincia de 
Avila en representación de la Hacienda , y por los repre
sentantes del Ayuntam iento y vecinos de Navalperal, h a
llándose pendiente pleito en el T ribunal Supremo dé Jus
ticia en tre  la Hacienda y el Duque de Medinaceli sobre 
cuál de los deslindes practicados para designar los terre
nos pertenecientes á cada uno en el pueblo de Navalpe
ral debía considerarse va ledero , quedó ejecutoriado en 
24 de Marzo siguiente por sentencia de dicho Tribuna, 
p ie siguiese el que se hizo en 1849, según el cual corres
pondía al Duque de Medinaceli una porción considerable Je los terrenos acensuados.

4.° Que habiendo solicitado'el Ayuntam iento y vecinos 
Je Navalperal, á consecuencia de "la sentencia anterior, 
p íe se  redujese el canon de 19,535 rs. que pagaban á la 
cantidad que se considerase correspondiente á la parte de 
terrenos que les liabian quedado , se nombró, en vista de 
a justicia de su pretensión que resultaba del expediente 
nstruido al efecto, una  comisión compuesta de un Ins- 
Dector prim ero de la Adm inistración de Avila , un  perito 
igrónomo y de los representantes del Duque de M edina- 
'eli y del pueblo de N avalperal, para que calculando los 
irodnetos y aprovechamientos de los terrenos pertenecien- 
es á la H acienda, fijasen el nuevo cánon que por ellos 
labia de satisfacer el pueblo de Navalperal.

5.® Que practicado por esta comisión el oportuno reco
me i mié uto del terreno , calculó el producto de las tierras 
le labor y aprovechamiento de pastos de los terrenos per- 
enecientes á la Hacienda en la cantidad de 10,665 reales 
d pueblo de Navalperal á 9 de Julio déT 85 2T ylHabiendo ;ido aprobada por la superioridad esta regulación, se ex- 
)idió en 23 de Febrero de 1853 una R ealórden disponien- 
lo se redujese á la dicha cantidad de 10,665 rs. el cánon 
inual que debían satisfacer el Ayuntam iento y vecinos de 
\Tavalperal por los terrenos pertenecientes al Estado, cuya ^sesión conservaban.
. 6.° Que habiéndose otorgado en v irtud  de lo dispuesto 
;n esta Real orden una nueva escritura del censo en 7 
le Abril de 1853, se consignó en su tercera condición que 
os terrenos cedidos ó censo al pueblo de Navalperal, bajo 
d cánon expresado, no daban al vecindario otro derecho 
pie el usufructo de las tierras de labor y  pastos, y  de n in 
gún modo el aprovechamiento del arbolado de encina y 
oble existentes en el terreno perteneciente á la Hacienda, 
;uya condición fue aceptada por los representantes del 
Ayuntamiento y vecinos de Navalperal con la reserva de 
solicitar la aclaración de la referida Real orden de 23 de 
febrero de 1853 , por creer que su contenido no era con- 
brm e con la limitación que se hacia en la escritura de iprovechamiento desarbolado.

7.° F inalm ente, que entablada por el Ayuntam iento de 
STavalperal la competente reclamación , en  conformidad 
;on esta reserva , solicitando que en los aprovecham ien
tos de los terrenos que llevaban en eníitéusis se com- 
Drendiera tam bién el del arbolado, extendiéndolo por adi
ción a la tercera condición de la escritura últim am ente 
Porgada, fue denegada por la Dirección de fincas del E s-  
;ado; y habiendo reclamado nuevam ente contra esta reso- 
ucion el referido Ayuntam iento , se desestimó su solici
tud por Real orden de 24 de Enero de 1854 , en atención 
i que en la demostración y regulación de los productos 
ie los terrenos concedidos á censo al pueblo de Navalpe
ral , hecha para fijar el cánon que por su disfrute debia 
satisfacer al E stado, consta el valor de las tierras labran
tías y de los pastos , y no del arbolado , con lo que se ha
bía conformado el Ayuntam iento en el acta de apreciaro n  que existe en el expediente :

Vista la demanda que á nom bre del Ayuntam iento y 
vecinos de Navalperal presentó ante el suprim ido Conse- 
¡o Real el licenciado D. Cristóbal Campoy y Navarro , con 
la pretensión de que se dejase sin efecto la referida ’Real 
arden de 24 de Enero de 1854, en cuanto priva á sus po 
derdantes del aprovechamiento de los montes y  leñas que 
produce y pueda producir el terreno que les está conce
dido á censo enfitéutico, y que se declare que en virtud 
del dominio útil que tienen en dicho terreno , les corres
ponde su aprovechamiento sin  limitación de n inguna clase:

Vista la Real orden de 28 de Setiembre de 1854, ex
pedida por el Ministerio de H acienda, con la cual fue re 
mitida esta demanda al Tribunal Supremo Contencloso- 
adm inistrativo para su decisión en la via contenciosa:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en dicho 
T rib u n a l, oponiéndose á la solicitud del Ayuntam iento*y 
vecinos de Navalperal, y pidiendo se confirme la Real orden por ellos reclam ada:

Vistos los escritos de réplica y súplica, en  los que éím- 
bas partes insisten en sus respectivas pretensiones: !

Considerando que en la demostración y  regulacioii de 
los productos de los terrenos pertenecientes á la Hacien
da en el térm ino de Navalperal, hecha para fijar el cá
non que debia satisfacer su vecindario por la cesión del 
dominio ú t i l , se calculó solamente el valor de las tier
ras labrantías y  de los pastos , sin  que mediase reclam a
ción alguna por parte de los representantes de Navalpe
ral para que se calculase tam bién el valor del arbo
lado:

Considerando que el cánon que el pueblo de Navalpe
ral satisface al Estado por los terrenos que lleva á censo 
enfitéutico , hubiera sido m ucho m ayor si al fijarse se hu 
b ieran  tenido en cuenta los aprovecham ientos del arbola
do comprendido en dichos terrenos , los cuales por sí solos 
podrían bastar para que el mismo pueblo pudiera cubrir 
el todo ó una gran parte del cánon que paga por el valor 
de las tierras labrantías y de los pastos:

Considerando que en el aprovecham iento de pastos de 
los montes de robledar y encinas se com prenden, no solo 
los que nacen á flor de tierra , sino tam bién los de arbo
lado , como la bellota;

Oído el Tribunal Supremo C ontencioso-adm inistrati- 
v o , en sesión á que asistieron D. Manuel María Jurado, 
Presidente accidental; D. Francisco Tames Hevia, D. Pas
cual Fernandez Baeza, D. Juan Becerra , D. José Bulnes y 
Solera, D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saave- 
dra y D. Santiago Aguiar y Mella,

Vengo en desestimar la dem anda interpuesta por el 
Ayuntam iento y vecinos de Navalperal contra mi Real ór- 
den de 24 de Enero de 1854, y en declarar que en el 
aprovechamiento de pastos de los terrenos que llevan en 
enfitéusis se halla com prendido el fruto de los árboles,* 
como la bellota.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos

cincuenta y cuatro .= E stá  rubricado de la Real m a n o —El 
Ministro de la Gobernación , Julián de Iluelves.»

Publicacion.=Leido y  publicado el an terior Real d e -  
3reto en el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo 
por mí el Secretario , hallándose celebrando audiencia pú
blica el T ribunal pleno, acordó que se tenga como reso- 
ucion final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
ina á los mismos; se notifique á las partes por cédula de 
LJgier y se inserte  en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 1 .° de Setiembre de 1855.=Anselm o Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

M IENTOS , JU N T A S, DEPENDENCIAS V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y que es
tán de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo  ........... ; .................  20
Muertos de los anteriorm ente in v ad ido s .. . . . .  3 j
ídem de los invadidos en este d ia .......................  10 í
Curados ........................... .......................................  3

Estremer a.
Curados.  ...................................1

Guadarrama.
Invadidos............................................................................... 7
Curados................................................................................ * 5

Getafe.
Invadidos................ .............................................................  5
Muertos de los an teriorm ente invadidos...............  4 1
Idem de los invadidos en este dia.....................   1 i 5
Curados ................................ ............... .............................  6

Tielmes.
M uertos. .............................................................................  2
Curados.............................................................. ...................  5

Colmenar de Oreja.
Curados..................................................................................  2

Ar ganda.
C urados.................... ............................................ t t , 1

Barajas.
Invadidos............................................................................... 2

Galapagar.
Invadidos............................................................................... 3
M uertos............................................................................. .. 1

Vicáluaro.
C urados.................................................................., ............. 3

Invadidos......................................................... .................... 1

San Sebastian de los Reyes.
Invadidos   .................................. ............ 2
M uertos........................................................... ......................  1
Curados  ......... .........................................................  5

Valdemoro.
Invadidos.............................................................................. ... 3
C urados.................................................................................  4

E n los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, 110 ofrece novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 10 de Setiem
bre de 1855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.
Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  

Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

A W w o  g
SEXOS. 2. & |  3 . S í

3 ® s r  s. c ® © • s
3 -  g  S* . C L  *  5  “  * cw2 2 . g 0 ^ 2 . *  * nr* só . : ? * • & » :  : ^

H o m bres..................  45 2 1 1 15 9 o
M uje res ,...................  4 4 3 1 2 H  9 5

T otal  29 5 2 3 29 18 1 1 .

Madrid 10 de Setiem bre de 4 8 5 5 .= El Presidente, Ya- fon fin Ferraz.

Calor máximo del dia 
,..... 

Calor mínimo del dia.............. L....................................................

9 de la mañana. 
12 del dia......
3 de la tarde.,. 
6 -de idem.....

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
10 

DE. SETIEMBRE 
DE 

1856.
C

27,916 
709,05 

27,898 
' 

708,44 
27,884 

1 
708,24 

27,888 
. 

708,34

Pulgadas 
Milímetros, 

inglesas.

BÁRÓMSTR# 
REDUCIDO i

45°,1 
8o,6

42L5 
4 5o,5 
12#,3 
11°,4

Grados. 
1 

Reaumur.

TEMPERATURA 
EN

4 8’,9 
40°,8

4 5o,7 
4 8o,7 
4 5°,4 
4 4o,3'

I 
Grados. 

Centígrados.

Manuel Rico.

s.o 
1

SO
................

S. O..............
S. O..............

DIRECCION

del viento.

Cubierto.
Idem.—

Lluvia. 
Idem.—

Lluvia. 
Cbbierto.



SEXTA SECCION. ¡
ANUNCIOS O FICIALES.

_________  . 4

VENTA DE BIEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. 
RECTIFICACION.

En el núm . 29 del Boletín, correspondiente al dia 8 
del corriente, se an u nc ia , en tre o tra s , la subasta de 
una casa sita en la calle de Cabestreros de esta corte, 
núm eros 9 an tiguo , 1 2 m oderno , de la m anzana 66 , que 
perteneció al Hospital general, tasada en U09,575 rs. y 
capitalizada en 127,000, debiendo entenderse que lo b a  
sido en 127,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

BADAJOZ,

Por providencia del Sr. Gobernado! de esta pTovincia, 
y  en virtud de la ley de I.° dé Mayo Último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia 
y  hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 7 de Octubre próximo®ante el Juez 
de prim era instancia D. Gervasio Ucétey y  escribano Don 
Eulogio Marcilla Sanz, quer tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta corte de doce á una de la tarde.

Secuestro de D. Carlos.
Núm. 30 del inventario.—Un terreno llamado Dehesilla 

de S an tiago , térm ino de M ontem olin, en el partido de 
Fuente de C antos, que correspondió al ex-Infante D. Cár- 
los; su cabida 785 fanegas, y  fue arrendada pericialm ente en la cantidad de 5,632 rs. por el aprovechamiento de 
yerbas, único que se conoce, á D. Antonio Tejada, y su 
vencim iento en 29 del inm ediato Setiembre ; por - la que 
capitalizada en 112,640 rs., y tasada, con deducción del 
10 por 100, en 168,975 rs., sale á la subasta por esta ú ltim a cantidad.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de1.° de Mayo último.
La finca de que se tra ta  no se halla gravada con 

a lg u n a , según resulta de los antecedentes que existen en 
la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Badajoz 31 de Agosto de 1855.=J. Codes.

, Poo disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in c ia , y en ^virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o , se saca á 
pública subasta en el dia y hora que se expresará la finca s igu ien te :

Remate para el dia 7 de Octubre próximo ante el se
ñor Juez de prim era instancia D. Gervasio Ucelay y es
cribano D. Eulogio Marcilla Sanz , el cual tendrá efecto en 
las Casas consistoriales del Ayuntam iento de esta corte de doce á u na  de la tarde.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm 31 del inven íario .= U na casa te rc ia , calle de la 

Barrera, sita en la villa de M ontemolin, perteneciente al 
secuestro de D. Cárlos, arrendada por la Hacienda públi
ca en la cantidad de 200 rs. ánuos , por los que capitali
zada , con deducción del 10 por 100 por adm inistración y ‘ 
reparos , en la cantidad de 4,500 rs., y tasada, con igual 
deducción en 18,292 rs. 32 mrs., sale á la subasta por esta últim a cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo fijado para la subasta.
El precio en que fuese rem atada la finca se pagará en 

la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo último.
La finca de que se trata no se halla gravada con 

carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Badajoz 31 de Agosto de 1855—J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
ere s i  ~ úel iñrérnb ' sh ¿aca°a Jpu75ficá áuijasla' eñ él diá v hora que se dirá la finca siguien te:

Remate para el dia 7 de Octubre de 1855 , que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Ger
vasio Ucelay y escribano D. Eulogio Marcilla Sanz cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte de doce á una de la tarde.

: Alcances de empleados.
Núm. 2 del inventario. =  Una casa calle del Osario

sita en Villanueva de la Serena, que corresponde hoy al 
lis tado , como procedente de la adjudicación que se hizo 
al mismo por el alcance que resultó á D. Antonio Monte
negro empleado en el Almadén. Está arrendada en la 
cantidad de a17 rs. anuos, y por los que capitalizada, con 
deducción del 10 por 100 por adm inistración v reparos 
queda en la liquida de 9,383 rs.; mas como ha sido tasa
d a , con igual deducción, en la sum a de 19,026 rs «ale por esta á la subasta. " ’ ’

.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la sunasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de ia lev de 1 0 de Mayo de 1835. 1 '
Notas. 1.a La finca de que so trata no se halla " ra 

yada con carga alguna según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia; pero si apareciese, se indem - ni zara al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la loma de pose- sion serán de cuenta del rem atante.
Badajoz 31 de Agosto de 1855. =  J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia v 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia v hora que se d irá , la finca siguiente: "

r E a l í s ¡ f í ¿ S l ,  S» 20 m ', s ”  1 escril>" “ “  *
Clero.

Un cercado de tierra al sitio del Conejal', térm ino de 
Zatra , que correspondió á la iglesia colegiata de la misma' 
es a arrendada en 801 rs. án uos, y vence su contrato en 
Se lembre d e l8 o 6  ; y el que capitalizado con deducción 
del 10 por 100 por adm inistración , resulta la cantidad líquida de 14,418 r s . , por los que sale á subasta
aq u e lla^  adm iüran Posturas no cubran el tipo de

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1.” de Mayo de 1855.
Notas. 1. La finca de que se trata no se halla 

gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien- 
da publica de esta p rov in cia ; pero si apareciese se indem nizara al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose- sion serán de cuenta del rem atante.
• Badajoz 31 de Agosto de 1855. — J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:
_ Remate para el dia 7 de Octubre de 1855 an te el S e- 
noi Juez de prim era instancia D. Gervasio Ucelay y escri
banía de D. Eulogio Marcilla Sanz en las Casas consis
toriales do esta corte de doce á una de la tarde.

Clero.
Una tierra de sem bradura, compuesta de 36 fanegas 

de cuarta c la se , al sitio de las Humbrias del convento ter
m ino de M ontem olin, que correspondió á la Hermandad 
eclesiástica del m ism o: está arrendada en 648 rs. anuos 
por los que se capitalizan con arreglo al art. 114 de la ins
trucción , con deducción del 10 por 100 por adm inistra
ción, quedando líquidos 11,664 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que sea rem atada se pagará en la for

m a y plazos que previene el art. 6.° de la le y  de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
1,1 La ,‘inca de fíue se trata no se halla caiXa al§una > según resulta de los antecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha-

rienda pública de esta p rov in cia ; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 31 de Agosto de 4855. =  J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá la finca s igu ien te :'

Remate para el dia 7 de Octubre de 1855 ante el se 
ñor Juez de prim era instancia D. Gervasio Ucelay y  es
cribanía de D. Eulogio Marcilla Sanz , que tendrá efectc 
de doce á una de la tarde en las Casas" consistoriales de 
esta corte.

Bienes del Estado.
Núm. 22 del inventario .— Una dehesa denom inada e 

C hantre, de la encom ienda de Zalam ea, orden de Alcán
ta ra , enclavada en el térm ino de C astuera, partido jtidi- 
eiáf del m ism o: tiene una casa, cuya fachada es dé 46 va 
ras, 14 de latitud y  4 de elevación. Está poblada con 54,00( 
encinas eri buen estado, ademas de las chaparras y cria
deros. Es terreno para labores y pastos con agua abun
dante, Está declarada indivisible, y contiene 982 fanega: 
de á 400 varas cuadradas cada u ñ a , lá que capitalizad; 
con arreglo á su ren ta  anual de 28,800 rs;, y con deduc
ción del 10 por 100 por adm inistración, en 518,400 rs., > 
por su tasación pericial en 700,000*rs., de los que dedu
cido el referido 10 por 100, queda en la cantidad líqui
da de 630,000 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo d< 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los antecedente: 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica de esta p rov in c ia ; pero si apareciese se indem nizará  al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 31 de Agosto de 1855.=J. Codes.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, e 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el i por 100.
En cada uno  de los dos años subsigu ien tes, el 1 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el ( por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 1 h años.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno t 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones é 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 9 de Setiembre de 1855.=E l Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo d é la  Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
dia 10 del corriente de varias tierras sitas en térm ino de 
Santa Marta, provincia de Salam anca, núm . 33 del in
ventario, procedentes de la Real capilla de San Marcos de 
dicha ciudad. Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
10 del corriente de la huerta  denom inada de San Tor- 
cuato, sita en la ciudad de León, procedente de la mesa 
capitular del cabildo de la misma, bajo el tipo de 11,880 
reales, con el núm . 97 del in v en ta ría  Lo que se anuncia 
para conocimiento de los licitadores.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
1.° de Octubre próxim o venidero de una casa sita en esta 
corte, calle del Mesón de Paredes, núm . 78, y 76 del in 
ventario, procedente del Colegio de la Paz de la misma, 
capitalizada en 32,850 rs. Lo que se anuncia para conoci
miento de los licitadores.

Por acuerdo de ia Dirección general de ventas de bienes nacionales
clavadas en térm ino de Palacios del Arzobispo, provincia 
de Salamanca, señaladas con el núm . 771 del inventario. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores.Madrid 8 de Setiembre de 1855.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á Francisco 

González, vecino de la villa de Corpa, para que en tér
mino de 30 d ia s , contados desde que este anuncio se pu
blique en la Gaceta de M adrid, se presente en la cárcel de 
este partido á tomar parte y defensa en la causa que se 
sigue contra el mismo por hurto  de garbanzos de la pro
piedad de Julián Bravo, que si lo hiciere se le oirá y ad
m inistrará justicia en lo que la tuviere; con apercibi
miento que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar, continuándose la causa en los estrados del juzgado 
que se señalan al efecto en su ausencia y rebeldía.

Dado en Alcala á 31 de Agosto de 1855.=Luis de A n
gulo.—Por mandado de S. S., Angel Carrillo. 2965

Por providencia del señor Juez de prim era instancia del Prado de esta corte, refrendada por el escribano de 
este núm ero D. Juan Manuel Aguado, se cita , llama y 
emplaza por térm ino de 30 dias á las personas que ten 
gan que reclamar ó pedir contra la testam entaría de Don 
Juan Francisco del Cosso, ó que se crean con derecho á sus b ien es ; bajo apercibim iento.

Madrid 5 de Setiembre de 1855.=Juan Manuel Aguado
3015

D. Antonio de Nueros y  Paez, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Ronda y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per

sonas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de 
la capellanía fundada por Fernando Granados y Doña 
Ana Montesinos, su m ujer, en esta ciudad, por escri
tura ante Feliciano D o rta , escribano que fue de este nú
m ero , en 27 de Agosto de 1669, para que dentro de 30 
d ías, á contar desde la inserción en el periódico la Ga
ceta, se presenten en este juzgado y escribanía del car
tulario por sí ó por medio de procurador autorizado con 
poder bastante á usar del derecho que les asista; bajo 
apercibim iento que si asi no lo verificasen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 31 de Agosto de 1855.-= 
Antonio de Nueros.—Por mandado de S. S ., Manuel Serna. 30 |6

D. Diego Alfonso C alderón, Juez de prim era instancia de esta villa de Fuente Ovejuna y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 

que se crean con derecho á la propiedad de los bienes- 
dote de la capellanía fundada en esta iglesia parroquial 
por D. Fernando Jiménez R om ero, que fue de esta villa, 
para que en el térm ino de 30 dias , contados desde el en 
que se publique en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de esta p rovincia, comparezcan en este juzgado y escri
banía á deducir el que crean asistirles; bajo apercibi
miento que pasado sin verificarlo les parará e l‘perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en los au 
tos promovidos por D. Antonio de Jo d a r , como legítimo 
representante de D. Manuel de Jodar y  Angulo, en solici
tud de que se le adjudiquen en propiedad los bienes de 
la referida capellanía.

Dado en Fuente Ovejuna á 20 de Agosto de 1855.— 
L. Calderón.— Por mandado del señor Juez , Pedro Ravé.

3017.

Licenciado D. José Clemente de la C alle, Juez de p ri
mera instancia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuántas p e r
sonas se crean con derecho á una capellanía y agregación 
posterior que en la villa de Berzosana fundaron Doña Ro
sa de Meneses y Orellana y D. Juan P a r ra , para que en 
térm ino de 30 d ia s , contados desde el de la inserción de 
este en la Gaceta, comparezcan á deducirle en este ju z
gado; prevenidos que de no hacerlo les parará el perju i
cio que haya lu g a r , pues asi lo tengo mandado en auto 
de hoy en expediente que se instruye á instancia de Don Pódro Diez.

Dado y firmado en Logrosan á 22 de Agosto de 1855— 
Licenciado José Clemente de la Calle.—Por mandado de su 
Señoría, Antonio Ruiz Arenas. * 3019

E n virtud de providencia del Sr. D. Antonio IbarrQla, 
Magistrado de A udiencia , Juez de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta cap ita l, refrendada del escri
bano de núm ero D. Vicente Callejo Sanz. se saca á pú 
blica subasta, para pago de u n  legado á Doña Cándida 
Mateos, una viña con el fruto pendiente en térm ino de 
Hortaleza, al pago titulado Cerro de los Perros , que lleva 
en  prenda pretoria Juan Perez , de aquella vecindad , y 
corresponde en propiedad á Miguel de M ateos, vecino de 
C h am artin , la cual tiene de cabida cinco fanegas de tier
ra  con 1,233 cepas vivas de m arco, 86 de ceporral y 64 
m a rra s , y ha sido tasada en 7,290 rs. v n . , y para la ce
lebración de su rem ate se ha señalado el dia 20 del cor
rien te  y hora de las diez de su m añana en la audien
cia de S. S ., establecida en C ham berí, calle de Arando, 
admitiéndose en aquel acto posturas á la llana , siem pre 
que cubran las dos terceras partes de la tasación, la que 
está de manifiesto en la escribanía. 3020

T ribunal de Comercio de M adrid.=EÍ señor Juez co
misario de la quiebra de D. Salustiano de Cristantes ha 
señalado para q u e ten g a  lugar la prim era ju n ta  general 
de acreedores á la íiiistna el dia 3 dé Octubre próximo, á 
las doce de su m añana, en la sala de audiencias de dicho 
T rib u n a l, plazuela de la L eñ a , núm . 44, piso p r in cipal. r

Lo que se hacdiliÉégr: i :  fMÉMoáf le a s  tales ¿creedo
res, para que condtfrrati 9 ella por sí ó por medio de 
apoderado en legal forma; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1855— Domingo Mon- reaL f 021

D. José Araoz , Juez de prim era instancia de este pa rtido. r
Por el presente cito , llamo y emplazo á cualesquiera 

personas que se consideren con derecho á obtener como 
libres los bienes con que fue dotada la capellanía que 
fundaron en la parroquia de Solana D. León Luis de S a- 

y D. Gabriel José Antolinez de Castro en el año de 
1765, cuyas fincas existen en el térm ino de Alambra, 
correspondiente á este partido jud ic ia l, para que en eí 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación de es
te edicto, se presenten por medio de procurador á u sa r  de 
su derecho; entendidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 5 de Setiembre de 1855. =  José 
A raoz.=Por su m andado, Félix María Almaera. 3022

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID 10 DB SE T IE M B R E
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE M ADRID  

Y DE LAS PR OVINC IAS.
Dice El Occidente:
«Sabido es que la empresa de vapores de Zangroniz se ha 

comprometido por escritura solemne con el Gob ernó á hacer 
dos expediciones á la Habana en los dias 10 y 25 de cada 
mes. En consecuencia de esto se tuvo buen cuidado de que 
la correspondencia de la Habana estuviese en Vigo el 25 de 
Agosto ú ltim o: dia en que, según lo anunciado, debia salir de 
aquel puerto el vapor de la empresa. Mas es el caso que no 
solo el 23 de Agosto, pero ni el 5 de Setiembre, habia pare
cido aun en aquellas aguas buque alguno de la citada empresa, 
ni habia esperanzas de que apareciera.

Ahora bien: ¿qué se ha hecho de la correspondencia re
mitida á Vigo el 25 de Agosto, y  quién resarcirá al público 
los grandes perjuicios que pueden originársele de verse defrau
dado de una manera tan incalificable?»

La Dirección general de U ltram ar dió conocimiento á 
los Ministerios y á la Dirección de Correos de una comu
nicación de la Compañía española de Vapores trasatlánti
cos, designando los dias en los cuales deberían tocar sus 
buques en los puertos de Vigo y Cádiz, para que la m en 
cionada Dirección de correos adoptara las disposiciones 
co nven ien tes, señalando el dia en que debería salir la 
correspondencia de esta corte. En vista de esta com uni
cación , la Dirección de Correos anunció que la expresada 
correspondencia saldría el 21 del pasado Agosto, como
suced ió , y la Dirección de Ultram ar rem itió la de oficio
w *   -*■-----------  uc iu uueutuu por
la empresa. Esta Dirección no sabe aun de oficio si el 
vapor Vigo tocó ó no en el puerto del mismo nom bre el 
dia 25 de Agosto, que era el designado al efecto-, pues de 
haberlo sabido en tiempo oportuno, hubiera dado los n e
cesarios avisos á fin de que la correspondencia, hoy de
tenida en Vigo, hubiera podido hallarse en Cádiz ántes 
del 12 del corriente. Ahora solo le corresponde á la Direc
ción de Ultram ar dictar las órdenes oportunas para que 
se imponga á la Compañía española de Vapores la pena en 
que haya in c u rr id o , y evitar la repetición do un  abuso 
que ocasiona tantos perjuicios.

Dice el mismo periódico:
«Respecto de la única obra de importancia á que el Gobierno habia dad 

últim am ente algún im p u lso , el canal para conducir á Madrid las amias de 
rio L o z o \a , se  refieren también pormenores muy poco lisonjeros, v que cree' 
mos que tendrán algún fundamento , puesto que dichos v repetidos por a l
gunos periódicos , 110 han sido rectificados por la G a c e t a , que tan solíeit, anda a caza de inexactitudes que deshacer.

Cuéntase que la famosa presa de piedra sillería  que al Lozova se hizo ei 
el 1 onton de la O liv a , y que ha costado mas de seis m illones de rea les, est¡ 
m u t i l , porque a pesar de ella , e l Lozova sigue corriendo por su  antiguo le ' 
cho. Añádese que durante algunos m eses se  ha estado suponiendo que solí 
había filtraciones fáciles de rem ediar, y que para su rem ed ióse  han hecho ei 
electo vanos en sayos; pero que ya es tan grande y tan evid ente el mal e s 
tado y la inutilidad de la p r e s a /q u e  no puede ocultarse por m as tiem po.»

La presa construida en el Ponton de la Oliva para k 
conducción de las aguas del Lozoya á la corte, por las di
ficultades que lia ofrecido para su fundación , por el es
m ero con que se halla ejecutada y por lo bien que cor
responde al objeto para que fue construida, será uno de 
los mas grandes m onum entos que el reinado de Doña Isa
bel II legará á las generaciones venideras. Las filtraciones 
que se manifestaron en los bancos calizos que forman el 
em balse , completamente agenas á la p re sa , de la cual se 
hallan muy distantes, no son mas que una de tantas difi
cultades que se encuentran en obras de tal magnitud, 
pero que el arte sabe vencer y que han  sido atacadas con 
éxito muy feliz, habiéndose reducido ya á una cantidad 
mínim a y  hallándose m uy cercano el dia en que desaparezcan totalmente.

Tenemos una grande satisfacción en dar estas explica
ciones que son debidas á la prensa cuando las demanda 
en estilo cortés , así como nos hemos abstenido de toda 
contestación á comunicaciones inconvenientes que vulne
ran  la bien adquirida reputación de hombres distinguidos 
a quienes es debida una vindicación de otro orden , que 
seguram ente alcanzarán funcionarios tan celosos y que 
tanto merecen del pais por el celo y la inteligencia que 
han desplegado en la dirección de las im portantísim as 
obras del canal que lleva el nom bre de S. M. la Reina.

Dice El Diario Español:
«Hace dias que se  nos ha denunciado la detención que suelen  sufrir los 

lespachos telegráficos que se  expiden de Madrid para el extranjero. Como no 
neniamos la comprobación de ningún caso determ inado, nos hemos abstenido 
le  decir nada sobre el particular , habiendo pensado por otra parte en la po- 
fibilidad de que las frecuentes tormentas de estos dias hubiesen entorpecido u trasm isión eléctrica .

«Ahora tenem os conocimiento de un hecho- sobre e l cual debemos llam ar  
a atención del Sr. Director del ram o, porque re leva  un abandono muy con- 
¡iderable y perjudicial á los in tereses del publico. No se  ha cometido la falta  
¡egun se  verá , por la oficina de Madrid, que eficazm ente cumplió con su obli
gación ; pero sea por descuido en la de Iru n , sea por dificultades y ernbara- 
:os no arreglados para la  trasm isión entre España y  Francia , es lo cierto que 
a falta ha existido y que exige correctivo.

»E1 dia 4 á las once de la  noche fue entregado en la oficina central un d es
pacho para ser  trasmitido á Bayona el siguienta dia á primera hora. Ño lo fue  
un embargo hasta las n u eve de la mañana por no permitirlo la excesiva e lec -  
ricidad de que la atm ósfera estaba cargada; á las n u eve y cuatro minutos 
ivisaron de Irun que habia sido recibido , y sin  em bargo, la persona a quien  
;e dirigía no lo tuvo hasta  las'cuatro m enos cinco m inutos de la tarde de 
nodo que de Irun á Bayona tardó la friolera de s ie te  horas próximamente!»

El despacho á que se refieren las precedentes líneas 
lie en efecto entregado en la estación central de telégra
fos y  trasmitido á Iru n  á las horas que se expresan, d á n -  
lose principio á la expedición á las nueve en punto de 
a m añana del 5, y acusándose por la estación de Iru n  el 
recibo á las nueve y cuatro minutos. A las nueve y v e in -  
e m inutos estaba escrito dicho despacho en la forma de- 
inda, y quedaba entregado á la- estación frant^sa para 
¡ue lo trasmitiese á su destino. Se ve pues que en la línea 
;spanola no se ha detenido ni un  instante el curso de la comunicación de que se trata.
% Convendrá se tenga presente que las oficinas telegra
mas tienen que dar cum plim iento, no solo a] servicio en 
pie cada interesado se fija , sino al oficial y al privado de 
>tras muchas personas que acuden con iguales derechos 
l la celeridad de la trasm isión ; causas de demora que se 
lu ph ean , porque asi como se expiden se reciben también 
instan tem en te  comunicaciones. Convendrá no m énosse dvierta que el caso único en que según el convenio e n -  
re Francia y España, conforme en esto con el que arregla 
i servicio de todas las naciones de E uropa, tienen los

particulares derecho á reclam ar, es cuando los despachos 
son entregados en el punto de su destino , después que 
pudieran haberlo sido cuando se rem itiesen por el correo, 
porque las muchas causas de retraso que, á pesar del m a
yor esm ero , pueden o c u rr ir , ya por corrientes eléctricas 
en la atmósfera, ya por a v e ría s , ya por servicios de p re
ferencia m arcada, aunque no sean frecuentes, no pueden 
garantir de un  modo absoluto la seguridad de mas rápido cumplimiento.

Dice el mismo periódico:
««Parece que ha sirio ó va á ser nombrado Oficial mayor de la Dirección de 

ventas el Sr. Yandiola, comisionado de la misma dependencia en la provincia 
de A lbacete, en premio sin duda de que agraciado por el Sr. Madoz hace cua
tro m eses con e l últim o indicado cargo, 110 se ha presentado siquiera en aque 
lia  capital, razón por la cual ni aun los inventarios se han formado. S i come 
debemos suponer, el Sr. Bruil lleva  á efecto tan acertado nombramiento ¿ 
propuesta del Director del ramo, 110 hay duda que la Administración debe e s 
perar grandes cosas del Sr. Azpilcueta. Esperamos que la  Gaceta  se servirá  
explicarnos las ventajas que puede ofrecer ai buen servicio público el que as 
se  premien faltas que bajo un Gobierno que se estim ase en algo hubieran sid( 
castigadas irrem isiblem ente con una cesantía .»  0

No es exacto que el Si*. Yandiola haya sido nútilbradc 
comisionado de ventas por el Sr. Mado£ No es exacto que 
se haya hecho este nom bram iento hace cuatro meses. Nc 
es exacto que haya dqjado de presentarse en su destiñó 
del c¡uq. $í no  lia tomado posesión, ha sido por causas age* 
ñas á sü volüñtad, entre otras, la de haber sido átacúdc 
del cólera. Eñ cambio el Sr. Yandiola es un  empleado a n 
tiguo y  sobresaliente del ram o; ha estado• cesante des
de 1844 disfrutando el haber de 10,000 rs.; por m anera que 
si el Gobierno ha pensado en dar á Yandiola el destine 
que anuncia El Diario Español, ejercerá en ello un  actc 
tan reparador y justo como conveniente, por todos con
ceptos á los intereses del Estado.

Refiere el mismo periódico:
««¿Es cierto que por Real orden de 28 de Mayo de 1 8 5 4 , después de ui 

expediente instruido é  informado por los S res. D. Juan  de la Cuadra, Direc  
tor de Estancadas, y D. Juan José N avarro, Director de lo contencioso, el se 
ñor Domenech mandó pagar al contratista de tabacos el quintal de hoja Vir
ginia y de kentuki á 200 rs., cuando e l contratista, por la licitación pública i 
que acudió en Marzo de 1 8 1 9 , se habia obligado á darlo á la Hacienda a 
precio de 142 rs. y  31 mrs?

¿ E s  cierto que e l Sr. Bruil y sus antecesores han consentido, sin  dud¡ 
por ignorarlo, e ste  que 110 podremos menos de llam ar escánd alo , si es que h: 
existido y  ex iste?

Rogamos á la Gaceta  sea con nosotros tan benévola en e ste  asunto eonu 
lo fue en e l que es objeto de las líneas anteriores.»

Antes que El Diario Español denunciase la Real órder 
de 28 de Mayo de 1854 á que se refiere el anterior in ser
to, ya el Sr. Ministro de Hacienda habia mandado formal 
un  expediente en averiguación del hecho que se denun
cia, el cual sigue sus trám ites; y cuando el Tribunal que 
entiende en el asunto haya dado su dictám en, el público 
sabrá la resolución que se adopte.

El la sección Correo de Provincias dice un  periód ico :
-A cerca de la compra de maderas verificada en Mobila con destino á n u es

tros a r sen a les , de cuyo asunto nos hemos ocupado án tes de a h o ra , se  no: 
comunican los sigu ientes datos desde la H abana, los cuales arrojan mas lu; 
sobre tan inconveniente operación. D ice así :

««Varias v eces se  han ocupado V V . de los vicios y defectos de que adole
ce el ramo de Marina, ya sea por la índole de su reorganización basada en la: 
preocupaciones y atraso de los tiempos en que se  redactaron su s ordenanzas 
ya por e l abuso de autoridad que por donde quiera deja la  hu ella  de esos pre
tendidos privilegios que tan mal se avien en  con la ijustracion y adelantos di 
la época, y ya  en fin , por esa impunidad de que se líace a lard e, revistiéndol; 
siem pre con e l carácter de esp íri tu  de cuerpo ,  y  que deja sumergido en la os
curidad los hechos y acontecimientos mas escandalosos.

Tiempo es ya de que salgan á luz los abusos, que se conozcan los cau 
santes y que se  dé cumplida satisfacción de los sacrificios inm ensos que cues 
ta al pais e l sostenim iento de su marina de guerra.

Principiem os por dar una id ea , aunqne su c in ta , de la famosa compra di 
maderas que hace poco se  hizo en Mobila ( Estados -Unidos de A m érica ) par¡ 
el surtim iento de nuestros arsenales.

E l millar de pies de madera pino del N . se  vende en la p laza  de la Ha
bana á escoger por 40 pesos.

El millar de pies de madera comprado para la Marina en Mobila de m u1 
mala calidad y con mucha parte de desechos ha costado, á 50 pesos.

Los arboliílos que en alm acenes de la Habana se  han comprado de o á t 
p eso s, han costado en Mobila á 30 y 34 pesos.

Las perchas que cuestan en la Habana á 100 pesos, se  han adquirido i 
300 y 400 p e so s , y otras de mayor grueso que se  adquirirían en la fiab an : 
por 300 han subido á 030 y ” 00 pesos.

Ahora b ien : para esta  comisión fue nombrado el Capitán de navio D. Juai 
de Dios Ramos Izquierdo, con los goces de mando de una fragata de 40 caño 
nes á un alférez de navio con los de una g o le ta , y á un m aestro carpinteri 
con o pesos diarios; añádase á esto los gastos de comisión, de fletam ento &c. 
y se tendrá una idea de lo beneficioso que há sido para el Estado la tal comi
sión ; es decir , que si la madera hubiera sido comprada y reconocida en 1: 
Habana por peritos com p eten tes, hubiera salido por ménos de la mitad de 
c o sto , siendo de la mejor calidad, en lugar d é la  leña que so lia adquirido á 
tan escandaloso precio.

Sin em bargo, cábenos un consuelo , porque todo en este  mundo tien e si 
lado malo y su lado b u en o ; y si el Sr. Izquierdo hizo tan malhadada conipn  
en los Estados-U nidos, en cambio presentó con toda recomendación un proyec
to de machina (fruto de sus observaciones en el viaje) al entonces Coman
dante G eneral del apostadero de la Habana D. José B u sti llo s , el cual creyén 
dolo útil , sin  embargo de no haberlo sometido á exámen facu lta tivo , dispusi 
su construcción , que hov se  encuentra term inada.

York y h ila d e lí ia , son convenientes m achinas flotantes de la construcción de 
la que nos ocupam os, era innecesaria en el puerto de la lU b a n a , y  muchi 
mas para e l servicio especial de la m arina, porque ni hay construcciones ni 
esa traslación de pesos inm ensos en que esencialm ente se ocupan esas m a
ch inas: asi e s  que construida como se  halla en firm e, solo serv irá  para ex
traer alguna que otra vez  algún palo ó algunas calderas de vapor para lo que 
era mas que suficiente una cabria como la que existia  ú otra sem ejan te que 
hubiera llenado todos los o b jeto s, y cuyo coste nunca hubiera ascendido mas que de 8 á 10 mil pesos.

P u es bien, señ ores, la marina de guerra cuando trata de probar su poder 
no se  anda con m iserias ni economías: quiere que todo sea grande v digno 
importándole poco que e l Erario se  h a lle  exhausto; que los pueblos se sacri
fiquen y que las  ̂ contribuciones nos abrumen. E lla  dice parodiando á Luis 
X IV : ««La E spaña, soy y o » ;  y todo lo demas poco le  importa.

A si e s , que esa  machina sé  ha construido costándole á la nación de 43 á 
50 m il pesos fu ertes, hallándose llena de imperfecciones en su construcción1 
levantando en la prueba un peso de 6*0 toneladas con mucho trabajo v des
pués de un m ovim iento sum am ente difícil y lento, cuando con ia mitad del 
tiempo y sum a facilidad soporta cualquier machina antigua 100 toneladas : y 
en fin , siendo ta l su m érito que al primer huracán que ocurra será mas que 
pobable tengan V V . noticias de que ha dejado de existir.

No se crea que nuestro objeto es atacar la reputación del señor Izquierdo, 
que es bien conocida en la Armada ; no creem os que nada de esto dependa de 
mala voluntad , que si se  quiere será la  mejor en favor de los in tereses pú
blicos; culpamos solo al Gobierno que com ete la torpeza de comisionar á 
hombres legos en la  m ateria én lugar de elegir peritos ilu strad os, personas 
facu ltativas que supieran dar razón de las comisiones que se  Ies confirieran.

El Sr. Izquierdo será muy buen Oficial de Marina, y como tal mandar bien 
un buque; pero no creemos que al poseer estos conocim ientos, que no es poco 
se le  crea capaz de entender de otros ramos que por s í solos exigen tanto o 
mas tiempo que para el suyo propio; bien es verdad que es frecuente en m a
rina ver á un Oficial mandar un buque, resolver graves cuestiones de a r tille 
ría ó de teología esco lástica , llevar la cuenta y razón y administrar »le Roy» 
á los en ferm os, todo á un tiempo y con muclía formalidad.

Estamos tan lejos de tener prevención personal hacia el Sr. Izquierdo, que 
aprovecharnos esta  oportunidad para darle la enhorabuena por su ascenso r e 
ciente á Brigadier de la Armada; por la satisfacción que habrá tenido al ver  
(|¡ie el Gobierno de S . M. le ha dado las gracias por el éxito de su comisión, v 
últim am ente, por haber sido destinado á Londres para el desempeño de otras funciones facu ltativas.»

Con autorización com petente, y en contestación al a r 
tículo que precede de El Clamor público del 8 del co rrien 
te , se insertan los documentos que siguen. Por ellos ob
servarán los Sres. redactores del citado periódico el grado 
de exactitud que tienen las noticias que les han sido co
municadas ; y sin embargo de quedar destru idas, el Jefe 
á quien estuvo encargada la adquisición de la perchería 
contestará por sí con toda latitud , á fin de que el público 
conozca en m ayor escala los errores del comunicante.

Con respecto á las pruebas de la m achina recien ar
bolada en el puerto de la Habana , nada se puede aun decir por falta de datos.

Acerca de los universales conocimientos con que el 
articulista trata  de ridiculizar á los Oficiales del cuerpo 
general de la A rm ada, conviene y e s , sobre patriótico, 
justo rechazar tan dañada in tención , lo cual es fácil hacer 
con la verdad de los hechos; pues siem pre que al Gobier
no ha merecido confianza un  Oficial para el desempeño 
de una comisión que no ha sido de su particular in s titu 
to , lo ha auxiliado de los peritos conven ien tes, para que 
n i el servicio n i el Erario sufriesen las consecuencias de 
la falta de apreciación facultativa.

Acta de la Jun ta económica del apostadero de la Ha
bana, celebrada en 27 de Junio de 1854— «El Excmo. se
ñor Presidente manifestó á la Junta que en anteriores 
sesiones se habia discutido sobre lo conveniente que se
ria  celebrar nueva contrata para rem itir un  segundo car
gamento á la Pen ínsu la , en cuya opinión prestaron todos 
los Sres. Vocales su aquiescencia; pero que no conside
rándose con facultades para votar la realización de aque
lla sin la aprobación del suprem o Gobierno, resolvieron 
se pidiese e s ta , como se efectuó en el correo próximo por 
conducto de S. E. I. Que la Real órden que acababa de 
leei se ha solventado todas las dudas o dificultades que la 
Junta pudiera tener en sus deliberaciones sobre este 
a su n to , pues por ella se le autoriza para adoptar cuantas 
medidas juzgue oportunas para abastecer de perchería 
nuestros arsenales. Que en v irtud  de esta autorización 
hacia presente á la Jun ta la necesidad de adquirir per
chería de grandes dim ensiones que hacían suma falta 
oara arbolar nuestros buques en construcción , y reparar 
os descalabros que sufrieran tonq ue se hallan armados 

en la actualidad , pues de no verificarlo llegaría á repetir
se , lo que mas de una vez ha sucedido, de no poder h a 
bilitar los buques por falta de perchas para palos y m as
teleros , por ser de pequeñas dimensiones las que se ex
plotan de nuestros montes de la Península. Que los su
cesos de Oriente hacen prever se hagan grandes pedidos 
de perchas por parte del Gobierno francés é ingles para 
sus buques que operan en el Báltico y el m ar Ñe<>ro, en 
los que naturalm ente se ofrecerán las avenas consiguien
tes á su situación beligerante , y  que esta causa hará , si 
no escasear las perchas por razón de la feracidad de los 
montes de Mobila, al ménos es casi seguro aum entar su 
p rec io , y  presente dificultades el realizar una contrata 
ventajosa , en el caso no dudoso de ser necesario adquirir 
mas perchería para nuestros buques. Que la calidad, dimensiones y demas circunstancias de la enviada en la 
ú r e a , y el módico precio de su co sto , hacen esperar se 
celebre otra contrata con las ventajas obtenidas en aque
lla , y las que expresa el mencionado Jefe en su inserto oficio.

La Junta procedió á discutir sobre la propuesta que 
hace el Sr. Izquierdo y las oportunas reflexiones del 
Excmo. é limo. Sr. Presidente; y después de un  meditado 
exám en , que ilustró con sus conocimientos el Vocal Jefe 
de Ingenieros, acordó que se encom endase al Sr. I z -  
querdo la contrata de u n  segundo cargamento de perche- 
ría  para el arsenal de la Carraca en Cádiz en los térm i
nos que propone en su oficio de 24 citado , pero con la 
reforma s igu ien te : «Que las 18 perchas de 66 pies debe
rán  ser por m itad de 72^4 á 70 pies , cuyas dimensiones 
com binan ventajas para m asteleros, y de todos modos 
para bergas», y que como su remesa ha de hacerse á 
puerto español y su entrega á individuos españoles, se 
españolice en cuanto sea dable lo relativo á dimensiones, 
p rec ios, condiciones &c. &c., para la m ayor claridad en 
el recibo del cargamento , y se le advirtiese que como en 
esta plaza abunda mucho la tablonería y  alfardas de pino 
blanco y de te a , se encuentra á precios m oderados, pro
cure sacar las mayores ventajas en la m adera de esta 
clase que necesite adm itir para abarrote del cargamento, 
en térm inos de que sin deepierecer las condiciones de las 
perchas, se logre un predio §6modo en dicha madera. Que 
con el fin indicado se autarid# ál Sr. Izquierdo para per
m anecer en Mobila todo el tiempo que crea preciso para 
dejar de u n  todo arreglado este asunto , pudiendo des
pués seguir su  viaje en los térm inos que se le habían f i-  
jadá, dejando en je s te  ófeso encomendado al Cónsul de S. M. el cuidado de vigilar por el cüinplimiento de la con
t r a ta — Quesada — Mantérola — Pareja — Avilés. =  Jimé
n e z — A m ado— Francisco de Paula Manjon, S ec re ta rio .^  
Es co p ia .=  Quesada.»

Comandancia General de m arina del apostadero de la 
Habana.=Excm o. S r.: Según tuve el honor de m anifestar 
á V. E. en carta núm . 44 de 28 de Noviembre último, 
llegó á esta capital en el mismo d ia , procedente de los Es
tados-U nidos, el Capitán de navio D. Juan de Dios Iz
quierdo , term inada que ha sido su comisión en aquellos 
puntos. Al d irigir á V. E. esta participación, no puedo dis
pensarm e de, hacerle presente el celo y eficacia de este 
Jefe en el cum plimiento de aq uella , tanto por lo concer
n iente á la perchería que ha adquirido, cuanto en las n o 
ticias ó datos de las diversas clases de madera que se p ro 
ducen en aquellos E stados, y  m uy particularm ente en la 
precisión , claridad y  esmero en las cuentas que ha producido de todos sus gastos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 12 de Di
ciem bre de 1854 —Excmo. Sr — José M. de B ustillo .= E x- 
celentísim o SivM inistro.de Marina.

PR OVINC IAS.

Despacho telegráfico.
El Cónsul de España en Liverpool al Director general 

de Ultramar. — Domingo 9 de Setiembre de 1855. *= Llegó 
hoy el vapor América con noticias de la Habana que al
canzan hasta el 23 de Agosto últim o. =  Sin nov ed ad .=  
Azúcares, bajos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del lu 
nes 10 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Búrgos, Valencia, 
Zaragoza y Cádiz.

BARCELONA 7 de Setiembre. — Una noticia sum a
m ente satisfactoria podemos dar hoy á nuestros lectores.

A n teay er, después de 10 horas de m archa , la colum
na del batallón de Cazadores de S im ancas, al mando del 
Coronel Novella, alcanzó á las cinco de la tarde , cerca 
de San Feliu Saserra, desde cuyo punto aquel da parte, 
á las facciones reunidas délos T ristanys, Altim ira y otros. 
Los facciosos ocuparon algunas alturas , pero fueron des
alojados y dispersados por las bizarras compañías tercera 
y cuarta de aquel ba ta lló n , las únicas que en traron  en 
fuego. Las restantes quedaron á la espectativa á medio tiro 
de fusil sin en tra r en acción. El arrojo de las dos com pa
ñías fue grande: la facción se dispersó completamente, 
no habiendo quedado n ing ún  grupo m ayor de 10 hom
bres.

Los enemigos dejaron siete cadáveres en el campo. Las 
tropas leales se apoderaron de un  carlista herido de dos 
balazos.

El fuego duró desde las cinco de la tarde hasta el os
cu recer, habiendo quedado en poder de los nuestros va
rias cananas, algunas m antas, fusiles y otros efectos. 
Ayer por la m añana debia levantarse el somaten en todo 
aquel té rm in o , y ántes se proponía el Jefe de la colum na 
Sr. Novella recorrer el campo para recoger los dispersos y heridos.

Solo liav que lam entar de los nuestros la herida de u n  valiente cabo de la tercera compañía.
Los Oficiales de las compañías que en traron  en fuego, según relación del Je fe , se portaron bizarram ente.
Según relación del íáccioso herido que ha quedado 

prisionero, las fuerzas de los enemigos se habían reunido 
pocos momentos á n te s , ascendiendo todas ju n ta s  al núm ero de 152 individuos.

Según uno de nuestros corresponsales nos anuncia  
a ultim a ho ia , el resultado del som aten qúe se levantó 
ayer m añana por la parte de Balsareny, Sellent y pue
blos de aquellas cercanías , ha sido satisfactorio para 
nuestra causa. La partida facciosa que pasó por el Pía 
den Valí, y de que nos habla nuestro corresponsal de 
Sellent, iba en dispersión, perseguida sin descanso por 
tres colum nas, entre ellas la del Coronel D. Gregorio Novella.

La tropa y somatenes habían hecho tres prisioneros: los facciosos iban desanimados y no tenían m uniciones 
Se decía que habia sido rescatado el Capitán de Nacionales de Balsareny.

A estas horas debe la facción estar completamente des
bandada, á ser Ciertas las noticias que de todos puntos recibimos. ( Corona de Aragón.)

GERONA 2  de- Setiembre.-—En el dia de hoy ha salido 
de esta c iu d ad , con la escolta correspondien te , un  carro 
cargado de dinero que nuestro digno Sr. Gobernador civil envía á la Caja central de esa corte.

Pasan de tres millones de reales los que se conducen 
y van á car go del entendido y laborioso Oficial de Hacienda D. Fernando Altolaguirfe.

Como manifesté en mi comunicación fecha 21 de Agos
to , el cupo del anticipo voluntario de los 230 millones se ha cubierto en esta provincia.

Por lo que respecta á ca rlis tas , nada se sabe hoy. Han 
vuelto á ocultarse en sus guaridas los facciosos que estos 
dias se dejaron ver en u na  excursión que h ic ie ro n , y  a l 
momento fueron batidos por la tropa y somatenes que no 
les dejan respirar. Esto no impide para que se siga ejer
ciendo en toda la provincia exquisita vigilancia, y mas particularm ente por la frontera.

El Sr. Gobernador civil, de acuerdo con el Sr. Coman
dante g en era l, ha publicado en el Boletín de esta p rov in 
cia una circular relativa á los jóvenes que se ausentan de 
sus casas, sin que sepa donde se dirigen , lo que hace 
presum ir que algunos agentes reclutadores los excitan se
duciéndoles con halagos y promesas para que se reún an  á los facciosos que están ocultos.

El núm ero de los mozos que se van es insignificante 
porque la m ayoría, que conoce los siniestros fines de 
aquellos, desecha toda clase de instigaciones , por lo bien 
persuadidos y desengañados que están de los perjuicios que lleva consigo la guerra.

La generalidad quiere paz y ó rd e n , y hé aqui la r a 
zón por que los cabecillas en tanto tiempo que se hallan 
ocultos en el pais, no pueden adquirir prosélitos que en gruesen sus filas. ( Corresponsal de la G a c e t a .)

G U A D A LAJA R A  9 de Setiembre.—La partida carlista compuesta de nueve hom bres que se levantó en San Fer
nando ha desaparecido ántes de concluir dos dias de vida 
D urante su efímera existencia no ha podido penetrar en 
pueblo alg u no , ni ha tenido u n  momento de reposo" Los 
Alcaldes de Loranca de T ajuña, Aranzueque, Fuenteno- 
villa y el Pozo de Almoguera reunieron  los Nacionales de 
los mismos y salieron en su persecución con la m ayor 
decisión y en tusiasm o, y  no regresaron á sus hogares 
si no cuando hubieron perdido la pista del enem iga La 
Guardia c iv il, que tantas y tan relevantes pruebas tiene 
dadas de valor y de las demas virtudes que caracterizan 
esta excelente in s titu c ió n , acaba de señalarse de una ma
nera brillante en la acción dada jun to  á Sayaton. Apenas 
llego a este pueb lo , y con las noticias que la sum inis
tro el Alcalde, salió aceleradam ente contra la partida, 
la alcanzó media legua del pueblo y la derrotó completa
m ente , habiendo dejado tendidos en el campo cuatro de 
sus individuos, hecho prisioneros dos gravem ente heridos 
y  los tres restantes debieron su salvación á haberse arro jado al Tajo , que pasaron á nado.

Tan brillante hecho no necesita comentarios. El com
portamiento de las Autoridades y Nacionales de los pue- 
alos mencionados revela el espíritu que reina en este pais 
donde en vano intentaron levantar cabeza los partidarios 
del bando vencido en Y ergara, cuya tenacidad ha costa
do tantos sacrificios y tanta sangre a la nación. (Id.)

M ALAGA 7 de Setiembre.—Las cantidades recauda
das hasta la fecha, procedentes del anticipo voluntario 
para la emisión de los 230 m illones, ascienden en esta  
provincia á cinco millones quinientos trein ta y tantos mil reales. En vista de es lo y a juzgar por las eficaces dispo
siciones tomadas por el Sr. G obernador, es de esperar se 
cubra , sin apelar a la exacción forzosa, todo el cupo que ha correspondido a la provincia. *

El estado sanitario de la capital no ofrece novedad



particular. Ninguna defunción ocurrió ayer producida 
por el cólera.

S A L L S N T  o de Setiembre.—Se está tocando a rebato 
en este momento en Balsareny. Parece que los facciosos 
fian cruzado por el Plá de Can Valí, á un cuarto de hora 
de Balsareny; las columnas les siguen sin descanso. Todos 
los vecinos que tienen arma de caza salen en somaten. 
En Balsareny el dia de la sorpresa habia mas cabecillas 
que individuos, casi todos sin armas.

TERUEL 8 de Setiembre.—La tranquilidad no se ha*al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parte anterior, 902.
Invadidos desde el parte anterior , 432.
Curados desde el parte anterior, 98.
Fallecidos desde el parte anterior , 120.
Quedan existentes en este dia, 788. [Corresponsal de 

a G a c e t a ].

V IC H  8 de Setiembre;.—En el dia de hoy ha llegado 
un batallón muy reducido del regimiento de Granada, que 
pasa á Berga, habiendo conducido 200 fusiles para repar
tirlos á la Milicia Nacional de esta ciudad, nuevamente 
reorganizada.

El nuevo Coronel del regimiento de Bailen que guar
nece este punto, Sr. Yalldespino ,• qu’edó muy satisfecho 
del buen estado en que halló el cuerpo, y lo adelantados 
que estaban sus quintos, los cuales hacen ya el servicio 
como los demas soldados antiguos.

El tiempo ha refrescado desde que han sobrevenido 
las lluvias tan necesarias para las tierras.

M ISC E L A N E A  NACIO NAL.

^  Según escriben de Morella , parece que se lia desarro
llado entre la raza canina, comunicándose después á los 
gatos , la terrible enfermedad conocida por él nombre de 
rabia. También se nos dice que varias personas han sido 
víctimas de la misma enferinedad, y que las Autoridades 
han tomado las disposiciones convenientes para extermi
nar todos los gatos y perros de la población. (Corona de 
Aragón.)

—Dicen de Tarragona que el General Prim salió el 5 
de dicha ciudad dirigiéndose á Cambrils. (Id.)

—Entre los cañones de grandes dimensiones que se co
locaron en Monjuich, Atarazanas y Ciudadela, hay tres en 
el primer punto, que á mas de ser primorosamente traba-* 
jados, llevan los nombres de los ilustres Generales, sím
bolo de la libertad , Espartero, O’Donnell y Dulce.

—Se han descubierto en las islas Canarias dos de los im
ponentes monumentos fúnebres de los guanches, primi
tivos habitantes de aquellas islas, y con cuya raza des
aparece el secreto de sus embalsamamientos.

Un cabrero , persiguiendo una corneja , se metió en lo 
alto de un anden por un agujero, y se halló una gran 
cueva bastante elevada y toda llena de andamios de tea 
y  cedro, en los que estaban colocadas sobre lana las mo
mias de los guanches, embalsamados y forrados de pieles. 
El pastor fue tan bárbaro que, para aprovecharse de las 
pieles, destrozó y tiró al barranco muchas momias. Sa
bido que fue el suceso , acudieron varias personas, y se 
han apoderado de algunas momias, en tan perfecto esta
do de conservación, que parece imposible hayan trascur
rido mas de 300 años impunemente. A la villa de la Oro- 
tava han conducido dos, la una de un joven , al parecer, 
de 20 á 25 años, que conserva su patilla rubia, sus uñas 
y los ojos llenos. ( Id.)

—Leemos en un periódico de Cádiz del 7:
Ayer por la mañana el eminente y aplaudido artista 

Sr. Ronconi remitió al Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia la cantidad de 2,000 rs. vn. para que dicha Autori 
dad se sirviese invertirla en el establecimiento piadoso 
que la comunicación de aquel artista indica* La Autori
dad superior de la provincia ha remitido ayer tarde dicha 
cantidad á la desgraciada población de Grazalema, donde 
la epidemia hace estragos de que no queremos dar deta
lles por no contristar á nuestros lectores.

Él rasgo caritativo y generoso del eminente artista no 
necesita recomendación. Después de los repetidos actos de 
caridad que acaba de ejercer en Granada, esta nueva prue
ba de su filantropía no nos sorprende. Las bendiciones de 
las familias que se socorran con la limosna del Sr. Ronco
ni serán para el mismo una bella recompensa que no 
alcanzarían á ofrecerle nuestros pobres elogios. (Contri
buyente.)

EXTERIOR.

Un parte telegráfico expedido en París el lunes 10 á las 
ocho de la noche dice lo siguiente:

« Los aliados han asaltado bizarramente el 8 la torre 
Malakoff y la han tomado estableciéndose en ella: no asi 
el Rediente y el Rediente del Carenaje, los cuales, aunque 
también atacados y ocupados, no se han podido conservar

por el pronto. Todo hace creer, sin embargo, que la ins
talación de los aliados en Malakoff no permitirá que los 
rusos conserven por mucho tiempo aquellas obras.—El 
enemigo ha sumergido su s vapores y pedido un armisti
cio para recoger sus heridos.—La. plaza es una vasta ho
guera.

OTRO.

París lunes i 0 á las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la noche.

a-Moniteur.— Varna 9. Los franceses han dado á medio 
dia el asalto á Malakoff, que tomaron lo mismo que el 
Rediente del Carenaje.—Los ingleses se apoderaron del Sa
liente del Rediente que, lo mismo que el Rediente del 
Carenaje, no ha podido ser conservado ante la artillería 
enemiga y sus poderosas reservas. — El General Salles 
ha atacado dos veces el bastión Central sin resultado.— 
Los franceses quedan establecidos en Malakoff.

O t r o .—Id. Id.

Pelissier 9.—El enemigo ha sumergido sus vapores: 
nuestras bombas continúan la obra de destrucción. Las 
explosiones de las minas en muchos puntos han hecho di
ferir la entrada en la plaza, la cual está convertida en una 
vasta hoguera: nuestro fuego continúa, sin embargo, es
trechándola cada vez mas. Gortschakoff pide un armisti
cio para recoger el resto de sus heridos junto al fuerte San 
Pablo, por haber sido roto de su orden el puente.—Todo 
va bien.—Velamos por la seguridad de Tchernaia.

O t r o .—Id. Id.

Recibido en Madrid á las doce y diez minutos de la 
noche.

Toda la parte Sur de Sebastopol está en poder de los 
aliados.

No hay noticias recientes de Crimea. Lo 
único que encontramos relativo á este teatro 
de la guerra son dos correspondencias que pu
blica el Times, con fecha 24 de Agosto. Conti
nuaban llegando al campo aliado muchos mor
teros , y esta circunstancia hacia creer que se 
trataba de destruir la plaza con una prodigiosa 
lluvia de bombas y granadas. Muchos deserto
res rusos están conformes en decir que abun
dan las municiones en Sebastopol, pero que es 
muy difícil tener víveres. En comprobación de 
esto, se decia que el Príncipe Gortschakoff ha
bia hecho saber por telégrafo á Dolgorouky 
que no le quedaban raciones mas que para 
seis dias; y que Dolgorouky respondió á Gorts
chakoff que habia muchas en Balaklava, y que 
lo mejor seria que fuese alli á tomarlas. Aun 
cuando haya alguna exageración en esto, nos 
confirmamos cada vez en lo que ayer digimos 
sobre el particular.

Decíase también que los rusos esperaban el 
24 dos divisiones de granaderos, y se hacian 
preparativos para el caso en que intentasen 
otro ataque. Se habia reforzado la línea del 
Tchernaia con tres nuevos reductos armados 
de cañones, y los sardos trabajaban también ac
tivamente para fortificar su posición.

El Moniteur inserta una nota circunstancia
da sobre los resultados del bombardeo de Swea- 
borg. Después la publicamos.

También la Gaceta de Londres publica un 
parte sobre las operaciones que han tenido lu-
nar on ni o'fdfn rln Uní. hu í a

Una carta de Civita-Vecchia de 1.° de Se
tiembre, que encontramos en la Presse, da al
gunos pormenores acerca de la situación de la 
división francesa de ocupación en los Estados 
pontificios. Los franceses han hecho que Civita- 
Vecchia sea una plaza realmente fuerte y la 
puerta de la Italia central. El triángulo que 
oculta la ¡puerta tiene ;doble muralhUcon fo
sos ; el del interior es de murallas sólidas, con 
troneras para la fusilería. Desde la puerta Cor
neta hasta la puerta Romana presenta el fuer

te una gabionada que protege una galería y 
pondría á los sitiados á cubierto de las balas 
y de las bombas. El puerto está bastante pro
tegido por la ciudadela de Miguel Angel, asi 
llamada por haber trazado el plano de ella 
este arquitecto.

La guarnición francesa ha cedido en Roma 
muchos puestos á las tropas pontificias. El re
gimiento suizo que se esperaba en dicha ciu
dad se repartirá en destacamentos en el litoral, 
en Terracina, Porto di Ancio, Fuimicino y 
Corneto, pues se temia un desembarco de los 
emigrados.

o r i l l a s  D E L  B A L T IC O .— Hé aquí el parte sobre 
las operaciones de la escuadra en el golfo de Bothnia:

A bordo del navio de S M. Firefly, fanal de Korsoren, 
11 de Agosto de 1855.

«A dos millas de Brandon, escribe el Capitán Otler, he
mos observado un telégrafo en una isleta en Koroham- 
F io rd : dos hombres salieron de tierra con un pabellón 
parlamentario, les /dejé'm archar con su bote, [ó hice 
echar abajo el telégrafo que hacia señales.

En la punta de4Waskot, á donde me dirigí en seguida, 
encontré una barca : era la Fides, de 300 toneladas , que 
contenia de 2 á 300 barriles de brea. A media noche, 
dos desertores rusos, que vinieron á bordo, anunciaron 
que habían venido tropas rusas á Wasa , esperando un 
ataque.

Yo me dirigí á Brandon, puerto de mar de Wasa y 
gran taller de construcción de buques; habia alli inmen
sos almacenes en una isla< separada de la ciudad por un 
canal tan estrecho como profundo, con aduanas y caser
nas. A media noche fondeé á 400 yardas de la ciudad, y 
lo dispuse de modo que enfilase el canal y protegiese las 
embarcaciones enviadas bajo las órdenes del teniente 
Ward para examinar los almacenes.

Algunos estaban abiertos y vacíos, otros contenían 
carbón , b rea , áncoras, cables &c. Soplaba el viento en
tonces en dirección de la población , y quise esperar á 
que cambiase antes de incendiar los almacenes. Previne á 
los habitantes que les dejaba tiempo de llevarse de la isla 
lo precioso que tuviesen. El Teniente Burstal me señaló un 
scliooner, dos barcas y dos bricks en una cala á milla y 
media de distancia, y fui á destruir estos buques del ene
migo. La operación produjo un completo resultado.

-El enemigo tuvo en este ataque 25 muertos y 18 he
ridos. Púsose el tiempo tan malo que fue imposible con
tinuar las operaciones y supe que el enemigo habia reci
bido refuerzos y que habían llegado de 2 á 300 cosacos 
con muchas piezas de artillería. En la mañana dej 8 tomé 
posición á 1,500 yardas de los almacenes, y á la misma 
distancia de una batería de cuatro cañones. Rompí el fue
go contra éste, que no respondió, y entonces lancé balas 
rojas contra los almacenes.

Luego que principió á salir humo de estos edificios, 
el Teniente Ward ofreció arrojar al enemigo : ocul
to en el bosque, tres veces le obligó á salir de éb 
pero tuvo que retirarse delante de fuerzas superiores en
cerradas en la Aduana. Estando incendiados los almacenes 
y siendo inevitable su destrucción, me acerqué á 1,000 
yardas de la batería, donde se vieron dos cañones y sol
dados.

No contestándome esta batería, me retiraba, cuando 
desde una posición elevada, oculta por los arboles, rom
pieron el fuego muchos cañones de grueso calibre; llovían 
las bombas sobre nosotros, y los tiradores añadían á estas 
descargas el fuego de una viva fusilería.

Menciono con el mayor placer la sangre fria de los 
Oficiales y de las tripulaciones en este momento crítico: 
necesitaba el Firefly 40 minutos para hacer una evolu
ción que le pusiese fuera de peligro. El primer Teniente 
Burstal contribuyó poderosamente á este resultado. Que
daron destruidos ocho buques. (Gaceta de Londres.)

■ P A R IS  5 de Setiembre.—Los nuevos pormenores ad
quiridos en Helsingfors confirman lo que ya se habia 
anunciado sobre las pérdidas del enemigo , que han sido 
considerables, y ademas nos dan á conocer los estragos 
causados por nuestros proyectiles.

Así pues no fue solo, como se habia supuesto, para 
sustraer el navio de tres puentes ruso fondeado entre 

I Gustafrward y Backholmen por lo que el enemigo retiró

este buque del paso en que se le habia colocado. Este na
vio, desfondado por las balas, se iba á pique y los rusos 
tuvieron que llevarle á un sitio en que el mar tiene poca 
profundidad: aun hoy se encuentra alli tumbado de cos
tado y lleno de agua, lo que explica la posición inclinada 
en que se veia. También han sido consumidos por las lla
mas considerables almacenes- de granos y de harinas des
tinados para provisiones de las tropas.

Se temia mucho que las escuadras aliadas fuesen á 
atacar y quemar la ciudad. Las personas que han esta
do en Sweaborg desde el bombardeo dicen que los prin
cipales establecimientos quemados en la ciudadela son :

Dos polvorines.
Dos almacenes de bombas.
Un almacén lleno de cáñamo y lonas.
Dos almacenes que contenían trigo y harinas para la 

tropa.
Un almacén de brea.
Una casa grande que contenia el depósito de las me - 

dicinas para el ejército.
Diez y siete casas particulares.

. La casa del General Gobernador y su Cancillería.
Diez y ocho buques que habia en el interior del 

puerto.
Finalmente, las bombas que cayeron á bordo del na

vio hirieron á 96 hombres, que fueron trasportados al hos
pital de la ciudad, pero se ignora el número de muertos.

Hasta ahora se confiesan 2,000 muertos, pero se cree 
que sea mayor el número de estos. En este momento, el 
hospital de Helsingfors está lleno de heridos , procedentes 
de la ciudadela, y no pudiendo contener todos los traídos 
de este punto, ha sido necesario alojarles en las,casas de 
los habitantes. {Moniteur.)

A U S T R IA .— Viena 31 de Agosto.—El Embajador deNá- 
poles, el Príncipe Oetenlla, ha remitido hace poco tiempo 
una nota de su Gobierno, á la cual Austria ha respondido 
ya. Nada prueba hasta aqui que el Gobierno napolitano 
quiera seguir los consejos benévolos que le da Austria. 
Por el contrario parece estar decidido á no cambiar en 
nada su política interior y exterior. Rusia favorece cuan
to puede esta última. (Nueva Gaceta de Wurzbourg),

ID E M  1 ° de Setiembre.—Ayer tarde se han expedido 
de Yiena dos despachos para Mr. de Hubner á París. Se 
asegura que contienen las instrucciones que ha pedido 
este Embajador por consecuencia de las manifestaciones 
que le ha dirigido el Conde Walewski. Tanto mayor impor
tancia se da á estas manifestaciones, cuanto que han sido 
hechas al mismo tiempo á nombre del Gobierno francés 
y del ingles, y no tienen otro objeto que restablecer 
las relaciones amistosas que habían decaído un poco. Por 
otra parte Rusia se esfuerza en mover á Austria. El Prín
cipe Gortschakoff ha tenido ayer una conferencia con el 
Conde Buol, y le ha asegurado en nombre de su Gobier
no que en San Petersburgo se acogerían favorablemente 
proposiciones de paz honrosas. El Conde de Esterhazy no 
regresará tan pronto á San Petersburgo; pues acaba de ob
tener con este objeto una licenciVpor algunos meses. Su 
primo que ha sido nombrado Embajador definitivo de 
Austria en Berlín, ha ido á ocupar su puesto y ha llevado 
para el Rey de Prusia una carta autógrafa del Empera
dor. Mr. de Prokesch-Osten ha asistido anteayer á un 
Consejo de Ministros que se celebró en el Real Sitio.

P R U S IA .—Berlín 2  de Setiembre.—Pretenden algunos 
diarios que Prusia no ha contestado á la última circular 
austríaca. Esta contestación ha sido dada en un despacho 
del 8 de Agosto en forma de instrucciones dirigidas al 
Conde de Flemming, que reemplazaba en ese momento al 
Embajador de Prusia en Yiena. Dicha contestación era ne
gativa, como se lia dicho. Se ha remitido una copia al 
Conde Buol; y aunque haya podido ser comunicada á los 
demas Estados alemanes, no tenia el carácter de una cir
cular. Es p ositivo  tam b ién  qu e Sajonia , Baviera y algu
nos otros Estados han respondido igualmente á la circular 
austríaca.

ID E M  3 de Setiembre.—El nuevo despacho circular 
ruso no ha sido todavía comunicado al Gabinete de Ber
lín , sin duda porque el Embajador de Rusia, el Barón de 
Budberg, no se encuentra actualmente en esta ciudad. (Ga
ceta de Carlsruhe.)

ID E M  id.—La nota danesa relativa al peaje del Sund 
y publicada recientemente es del 47 de Agosto, y  parece 
que desde entonces no ha habido nuevas negociaciones, 
como se habia dicho, y como esta publicación sin fecha 
podía hacer creer. Él residente americano ha declarado 
que su Gobierno no podia separarse de los princi
pios expresados en la publicación del tratado, y poste* 
nórmente no parece que haya habido otros para hablar 
respecto de esto entre los dos Gobiernos. (Gaceta de Postas.)

ID E M  id .—Se asegura por buen conducto que la nue
va circular dirigida á los Representantes de Rusia cerca 
de las cortes extranjeras, no tiene en manera alguna el ca
rácter conciliador que ciertos periódicos le han atribuido. 
Por el contrario , el Conde de Nesselrode insiste en los 
puntos siguientes: Rusia desea la paz , pero de* su grado 
y sin ser forzada á ello por las circunstancias. El imperio 
ruso no ha sufrido hasta ahora sino daños relativamente 
poco considerables, y está muy distante de sentir agota
dos ó debilitados sus recursos, al paso que las Potencias 
occidentales se han visto obligadas á hacer enormes sa
crificios de hombres y de dinero para sus infructuosas 
empresas. (Diario aleman de Francfort.)

R U S IA .—San Petersburgo 26 de Agosto.—Escriben de 
Sinferopol que esta ciudad va tomando cada vez.mas el 
aspecto de un gran centro de comercio. Ademas de las 
personas que en ella se han refugiado de varios puntos de 
Crimea, han venido muchas de Kértch y de Ienikalé. Los 
rusos parece que renunciaron á estas dos ciudades. Se ha 
hecho saber por medio de anuncios publicados por los Co
mandantes mititares de ellas que la mayor parte de los 
habitantes se han refugiado en el interior del pais: que 
las Autoridades han suspendido el ejercicio de sus fun
ciones ; y que por consiguiente ño se podrían dirigir co
municaciones ó solicitudes á dichas Autoridades, por
que en la actualidad no darían noticia alguna de los 
archivos que habían sido presa de las llamas. (Novelista d$ 
Hamburgo.)

IDEM  id.—Se sabe que los Gobiernos de Poltawa y de 
Tchernigon están obligados A suministrar seis regimientos 
de cosacos organizados como las Milicias del imperio. La 
cosecha de cereales y de heno ha faltado completamente 
este año en estos Gobiernos. Esto lo dice una carta rusa 
de Poltawa, que anuncia al mismo tiempo que algunos 
comerciantes de Breslau y de Yiena han comprado gran
des cantidades de lana en los mercados de Poltawa, Char- 
kon y Ekatlierindslaw, lo cual ha sido una especie de com .  
pensacion para los propietarios de estas comarcas. Este he 
cho extraordinario ha llamado mucho la atención: se ha 
demostrado que han sido exportadas este año, de Rusia 
lanas por mas de un valor de ocho millones de rubios de 
plata. Las provincias del Sur , dice esa carta, han sufrido , 
mucho con las necesidades de la guerra. Convoyes de pro
visiones de algunos miles de carros han pasado diaria
mente por el camino que conduce á Charkon y Poltawa. 
en Crimea, y los bueyes que llevaban uncidos han con
sumido todo lo que produoian los campos inmediatos. Se 
puede juzgar de los sacrificios que este pasaje ha ocasio
nado á los propietarios por el hecho de que uno de 
ellos ha dejado apacentar en sus propiedades durante e l 
tránsito las yuntas de 20,000 carros. Otras cartas hablan 
del movimiento de tropas, reclutas y reservas que se nota 
eü todos los puntos de Rusia. La ocasión es favorable para 
enriquecerse rápidamente muchos empleados. No ha ha
bido necesidad de registrar las dádivas patrióticas. Los Je
fes de las tropas obligan á alimentarlas á los habitantes, 
y venden las provisiones que les suministra el Estado á 
los proveedores que vuelven á venderlas al mismo Estado. 
Este paga de tal manera tres y cuatro veces los mismos 
géneros.

El Yice-Almirante Staninkowitch ha llegado á S e b a s 
t o p o l .  (Gaceta de Colonia.)

P O L O N IA .—29 de Agosto.—Las negociaciones que han 
ten ido  lugar entre la corte de R usia y  la Santa S ed e con 
objeto de nombrar nuevos Obispos de Polonia en las 
iglesias vacantes mucho tiempo hace, no han sido esté
riles. Segu n lo que se dice, hasta aquí Mr. Fialkowsky. 
que administraba provisionalmente la diócesis metropoli
tana de Yarsovia , ha sido propuesto al Papa para el arzo
bispado de Yarsovia, y MM. [Naruschewit y Decker han 
sido propuestos para otros dos obispados. Todavía no se 
sabe el candidato para el cuarto obispado. (Czar.)
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

(CONTINUACION DEL CAPÍTULO IN .)

Aunque este aposento tenia muchas luces, la parte 
por donde entraron estaba, en comparación con lo demas, 
oscura; y asi fue fácil ai Captal distinguir al otro extremo 
un objeto que desde luego llamó su atención, y pareció 
sorprenderle no poco. Era la forma de unajóven de 19 á 
20 años de edad , vestida de rigoroso luto y acompañada 
de una doncella que llevaba el mismo lúgubre traje. El 
Captal no dudó un momento que aquella "señora era la 
persona á quien iba á visitar; y la sorpresa que evidente
mente experimentó podia provenir, lo mismo de la her
mosura y gracia de la joven, que de la amabilidad de su 
semblante, ó de la expresión de esperanza y alegría que 
k) iluminaba.

Adelantóse rápidamente hacia ella, y la dama por su 
parte le acortó el camino saliéndole al "encuentro y ex
clamando:—Bien venido, bien venido, señor Captal. Al
berto me ha dicho que me traéis alegres nuevas. Lo sé, 
lo sé; ¡mi padre vive! Bien venido, mil veces bien ve
nido el portador de una noticia tan feliz. Y en el trasporte 
de su alegría, siguiendo la sencilla costumbre de aquella 
época, sin reparo ni reserva se acercó al caballero y le 
besó en las dos mejillas, miéntras sus ojos brillaban con 
la alegría que rebosaba en su corazón. Después, como du
dando dar crédito á su esperanza , añadió:—¿No es ver
dad , no es verdad, noble caballero?

— Si, señora, contestó el Captal, es verdad. Yuestro no
ble padre v ive, está bueno y en breve os será restituido 
He querido traer en persona la noticia para tener la satis
facción de presenciar el júbilo que en vos estoy viendo.

— Teneis razón, contestó la señora , teneis razón: es el 
júbilo mayor que hemos tenido en mucho tiempo. Pero 
voy á enviar por mi pobre herm ano: aunque está du r
miendo, no temo despertarlo con nuevas semejantes.

No nos detendremos á describir la conversación del 
caballero y la jóven señora de Mauvinet. Duró cerca de 
una hora, y durante ella lo que el Captal tuvo que decir 
produjo en la hermosa jóven mil cambios graciosos de fi
sonomía , que observados por un hombre no insensible á 
la herm osura, le dieron á conocer mas y mas el bello co
razón que hacia salir al rostro tales matices.

La jóven, con graciosa cortesía y amabilidad, aunque 
con alguna timidez en sus ademanes, mandó que se pre
parase un pequeño banquete para su huésped, y le instó 
á que comiera , miéntras varios Oficiales de la casa de su 
padre permanecían en pie alrededor de la m esa, y otros 
preparaban aposentos en el castillo para el caballero y su 
gente.

Adela de Mauvinet tuvo én breve un compañero en su 
tarea de agasajar al inesperado huésped. Este compañero 
fue su hermano , niño de seis á siete años, cuya alegría, 
al oir que se habia salvado su padre, pareció superior á 
su edad, y aumentó la recompensa que el júbilo de Adela 
habia dado ya al Captal por las buenas noticias de que era 
portador.

El gran guerrero no se retiró á descansar hasta des
pués de haber contado dos veces su historia, y añadido va
rias anécdotas para regocijar á los hijos de su prisionero; 
y si hemos de decir verdad, la memoria de Adela de Mau
vinet, de su hermosura y de los diversos cambios‘que ha
bía experimentado su semblante al saber la salvación de 
sil padre, turbaron un tanto su reposo, y alteraron su 
sueño mas de lo acostumbrado. Sin embargo, no se su
ponga ni por un momento que el Captal estuviese ya ena
morado. Aunque en aquella época tales cosas eran muy 
posibles, cuando el amor de Romeo y Julieta brotaba en 
un  momento como el relámpago de la nube , y producía á 
veces efectos tan prontos y crueles como el rayo, destro

zando los fuertes corazones , y esparciendo la desolación 
en derredor, todavía el Captal era de diferente naturale
za, y no amaba con facilidad, si bien tenia constancia en 
sus amores. La hermosura y la gracia de aquella jóven, á 
quien habia visto por primera vez, hirieron su imagina
ción , pero no su corazón : se tendió en el lecho , y estuvo 
pensando por mas de una hora en Adela de Mauvinet, y 
su memoria no le abandonó en el sueño.

CAPITULO IV.
Habia caido una ligera escarcha , pero la mañana es

taba clara y brillante, y varios soldados del castillo se en
tretenían en luchar ó en manejar el sable y el escudo en 
el espacio abierto que mediaba entre los muros y el gran 
foso de que hemos hablado. Sus miembros musculosos y 
robustos , presentando á cada momento una nueva y gra
ciosa actitud, ofrecían un espectáculo digno de observar
se ; y varios de los soldados del Captal de Buch, atraídos 
por el ejemplo y por el aire fresco de la mañana , se con
virtieron en breve de espectadores en actores, apénas 
fueron invitados á ello por los que luchaban.

Sin embargo ,. dos personas estuvieron contemplando 
por algún tiempo los juegos, permaneciendo retiradas á 
cierta distancia, y mirando con los brazos cruzados y la 
cabeza baja aquellos ejercicios , en que no querían ó no 
podían tomar parte. Estas personas eran el jóven que ha
bia guiado al Captal de Buch á Mauvinet, y el hombre que 
hemos visto en la iglesia de Montvoye. La expresión del 
semblante del uno era muy distinta de la del otro. El ros
tro del mas jóven manifestaba grande Ínteres por todo lo 
que veia ; pero el de su compañero se mostraba tranquilo 
y sereno , pareciendo mas bien despreciar á los luchado
res y sus juegos, que complacerse en su vista.

— Yen , Alberto , dijo al fin dirigiéndose al otro ; ven, 
dejemos á esos necios alborotadores. El estar aqui vién
doles no aprovecha ni á tí ni á mí. Tú desearías tomar 
parte en sus juegos y ser uno de tantos: yo los despre
cio , y no lo seria aunque pudiese. Yen, Alberto, ven, y 
•hablemos de la pobre Francia.

— Si quisiera, podría ahora mismo entrar en la liza, 
dijo Alberto; ya sabes que todos se muestran benévolos 
conmigo.

— ¡ Benévolos! replicó su compañero con amarga son
risa y apartándose lentamente de aquel sitio. ¡ Benévolos! 
¿Y te contentas con que te den por benevolencia lo que 
es tuyo de derecho ?

El jóven ú quien se dirigían estas palabras se estre- 
tremeció y miró fijamente al rostro de su compañero. — 
¡Mió de derecho! exclamó. ¿Por qué mió mas que tuyo? 
¿Qué quieres decir, Guillermo Caillet?

— No he dicho que fuera tuyo mas que m ió, respondió 
Caillet; pero vamos á otro sitio donde no podamos ser oí
dos , y te explicaré mi pensamiento.

Al mismo tiempo echó á andar á pasos lentos y con 
aire de indiferencia , como tratando de ocultar á los de
mas las ideas que le agitaban ; y siguiéndole su compañe
ro, atravesaron uno de los puentecillos, y entraron por 
una poterna en el castillo. Caillet no se detuvo en el edi
ficio ; cruzó el patio , y saliendo por la puerta principal se 
acercó á la barbacana.

Allí se paseó por algunos instantes con aire distraído, 
dijo unas cuantas pdabras al vigilante, que echó el puen
te levadizo, y después, viendo que su compañero se de
tenia , le dijo :— Yen Alberto : ¿no quieres dar un paseo 
en esta hermosa mañana? Mira como brilla el sol; en
contrarás materia para una canción nueva.

El jóven se sonrió y le siguió, contentándose con de
c ir:— No puedo ir muy lejos, Caillet, porque estoy á las 
órdenes del Captal de Buch hasta que venga el Prior.

—El Captal no te necesitará en una hora ó dos , con
testó Caillet; y tienes tiempo de sobra para pasear. Yen si 
quieres; si no, quédate: me es indiferen'e. Raras veces 
busco compañía , porque en los tiempos actuales los pro
pios pensamientos son los mejores amigos qué uno tiene.

Alberto no contestó, pero le acompañó en silencio, y 
Caillet, atravesando los prados al lado ©puesto del foso, 
dirigió su paseo por la colina inmediata háuia un grupo 
de árboles que precedía al bosque, y que coronaba una 
escarpada eminencia desde la cual se veian perfectamen
te el valle, el castillo y los terrenos inmediatos. Allí se 
sentaron los dos, y por espacio de algunos minutos Cai
llet guardó silencio, ocupándose en contemplar qpn aire

meditabundo la hermosa escena que se desplegaba á su 
vistav * ;

Los ojos dé su compañero permanecieron también lar
go tiempo fijos en aquel espectáculo, gozando en realidad 
de sus bellezas naturales; y como no habia dado grande 
importancia á las palabras de Caillet, ILegó á olvidar to
talmente lo que habia pasado entre ellos. Pero Caillet re
novó la conversación diciendo: — Te he preguntado si te 
contentaba recibir como favor lo que te pertenece de de
recho ; y te lias mostrado tan sorprendido de estas pala
bras como si fueras uno de esos siervos ignorantes que 
arrastran pesadas cadenas sin saber siquiera que las 
llevan.

—Tampoco ahora entiendo lo que quieres decir, Cai
llet , contestó el otro. No tengo derecho á mezclarme en 
los juegos de los que figuran en una categoría superior á 
la mia , á no ser invitado á ello.

—Yeo que te ha aprovechado muy poco la instruc- 
cioon que te han dado, dijo Caillet en tono de extrañeza 
y de desden. ¿ Es posible que tú , Alberto , que has ad
quirido todos los conocimientos que los monges de un 
convento pueden dar ; que has aprendido tocio lo que la 
educación de un caballero puede enseñar , seas tan ciego, 
tan obtuso, tan estúpido que no conozcas, ó tan vil que 
no sientas, que tienes los mismos derechos que cualquier 
hombre sobre la tierra; que esos nobles, orgullosos con 
sus bordados trajes, son del mismo barro que tú y yo, 
con la diferencia de que algún usurpador mas valiente y 
poderoso que ellos se constituyó en fundador de su raza, 
arrebatando á nuestros antepasados las tierras que ahora 
poseen ? Para evitar que recobremos lo que es nuestro, 
nos han llamado villanos, siervos; nos obligan á llevar 
ciertos vestidos como muestra de esclavitud: nos prohí
ben el uso de casi todos las armas, aun en defensa de nues
tras vidas contra las fieras ó contra los hombres. No nos 
permiten adquirir práctica ni habilidad en las armas para 
que no las usemos contra ellos. No nos dan instrucción 
ninguna temiendo que lleguemos á conocer nuestros de
rechos de hombres, la tiránica vanidad de sus pretensio
nes , y su debilidad y bajeza una vez despojados de las 
ventajas que les han dado las circunstancias.

—No, no, respondió su compañero interrumpiéndole, 
no es cierto que nos dejen sin instrucción alguna. Nos
otros dos somos ejemplos de lo contrario. ¿Y á cuántos no 
dan enseñanza? ¿Y cuántos clérigos y monges no han 
salido de nuestra clase ?

—S í , clérigos y monges-, repuso Caillet con una m i
rada de desprecio." Y todavía te concederé mas: te diré, 
candoroso amigo, que están dispuestos, y aun aspiran 
con ansiedad, á educar para la Iglesia á todo aquel que 
observan que sobresale entre los demas, que ven que es 
á propósito para grandes cosas, y cuyo valor y genio le 
hacen capaz de acometer grandes empresas.

—¿Y eso no es noble y benévolo? exclamó Alberto.
—Puede serlo, contestó el otro con acritud , cuando 

se hace por buenos motivos; ¿pero cuál es el que impulsa 
á los nobles á ello? ¿No es el ligar las almas y los cuer
pos de los hombres grandes y de genio á una profesión 
que les proporciona la mejor salvaguardia que sus usur
paciones pueden tener, pues nos manda sufrir con pa
ciencia , y nos aparta de-todos los lazos de parentesco que 
podrían hacernos sentir los agravios de nuestros semejan
tes ? Las manos del clero no pueden llevar las armas con
tra los cobardes que nos esclavizan; la voz del clero no 
puede levantarse para mandar al siervo que quebrante 
sus cadenas, y al villano que rñmpa sus trabas. Esta es 
la causa por qué, cuando un niño manifiesta mayores fa
cultades que el resto de su raza; se le envia al convento 
ó al seminario, y se le cria entre los lazos de otra especie 
de esclavitud mas humillante y baja que aquella de que 
escapa, porque es la esclavitud del alm a, porque es la 
villanía del corazón. ¿Y por qué hacen esto si no porque 
nos temen, si no porque esos hombres insolentes que 
cuando encuentran un villano le arrojan el polvo de las 
herraduras de sus caballos, le llaman Juan Lanas, son 
cobardes en lo interior de sus corazones , y temen aun á 
los mismos gusanos que pisan?

Su jóven compañero habia oido estas palabras con aire 
pensativo y un tanto triste y con la vista fija en tierra, 
y la sensación que en él produjeron le impidió por algún 
tiempo responder. Conocía que habia alguna exactitud en 
lo que Caillet acababa de d ec ir; pero estaba seguro por

otra parte de que no todo era exacto, y no veía por el 
momento dónde estaba la línea que separaba la verdad 
de la mentira. Al fin, cuando Caillet acusó de cwbardes á 
los nobles á quienes él estaba acostumbrado desde su in
fancia ú honrar y respetar , prorumpió en una carcajada, 
no enteramente alegre,y exclamó:—¡ Nó, no, Caillet; algu
nos de ellos podrán ser tiranos, crueles y sanguinarios 
tiranos, eso todos lo sabemos; pero no son cobardes; y yo 
quisiera verte, mi buen am igo, probar tu brazo con uno 
de esos de quien dices que tienen miedo.

—Tal vez conseguirás algún dia ese deseo, contestó el 
otro; y si hay miedo, Alberto, no será en mi. Pero deje
mos esto, porque no soy fanfarrón, y cuando llegue la 
ocasión verás como no falto á lo que debo! Dices que no 
son cobardes: pluguiera al Cielo que la Francia hubiera 
visto ejemplos de su valor, porque entonces esos ingleses 
tan arrogantes no recorrerían el pais como amos y se
ñores ; entonces no habríamos visto todo el ejército del 
Rey Juan desbaratado como un rebaño de carneros por un • 
puñado de ingleses famélicos; no habríamos visto á 8,000 
hombres dar caza á un ejército diez veces mayor; no ha
bríamos visto á los guerreros ahogándose de miedo en los 
vados. ¡Mengua para ellos! ¿Querrás decir que en Poi- 
tiers los nobles no hicieron traición cobardemente al Rey 
y á su pais? ¡ Oh baldón para Francia! Si los villanos hu
bieran peleado en Poitiers en vez de los señores, el resul
tado habría sido muy diverso, y ese jóven tigre de Ingla
terra, ese Príncipe negro, ese Eduardo, estaría ahora 
prisionero en Paris. Mengua, digo, que hayamos sido ven
didos por cobardes á nuestros enemigos.

Dijo esto con tanta vehemencia, que Alberto no tuvo 
ocasión de interrumplirle, aunque varias veces lo intentó. 
Perro cuando acabó su exclamación, le dijo:—No, Caillet, 
no, no tienes razón. ¿Ignoras que el valor sin dirección 
es inútil? Mira nuestro Rey Juan; el gran Príncipe que 
lo venció ¿ no proclamó que habia cumplido como el que 
mas sus deberes de caballero? ¿No oiste al heraldo con
tar en el salón del castillo que el mismo Príncipe ingles 
le habia servido la copa en la cena, declarando que ha
bía ganado la palma del mejor caballero en la batalla de 
aquel dia? Considera también á nuestro noble señor ha
llado en el campo de batalla con 20 heridas en su cuerpo: 
¿son estos hechos de cobardes, Caillet? Los 8,000 nobles 
que murieron en sus puestos, ¿mostraron falta de valor?

. —No, replicó Caillet con amarga sonrisa, seguramen
te que no. ¿Pero qué piensas, Alberto, de los 20,000 
que huyeron sin dar un solo golpe? ¿Qué piensas de los 
miles y docenas de miles, y aun centenares de miles, que 
vimos huir por las llanuras del Poitou perseguidos tan 
solo por su miedo? He dicho y repito que en Poitiers, 
Francia fue vendida á Inglaterra, no por d inero, sino 
por otra cosa peor, el miedo.

— No les haces justicia, Caillet. ¿No sabes cuántas 
veces en todas las épocas de la historia un momentáneo 
terror pánico ha puesto en fuga á un ejército? v

— Acaso, dijo Caillet, si hubieras estado allí habrías 
huido también.

Estas palabras hicieron salir los colores al rostro del 
jóven; pero ántes de que pudiera contestar, se apresuró 
Caillet á añadir : No , Alberto, n o ; sé perfectamente que 
no habrías huido; ni ninguno de nosotros lo habría he
cho ; y por eso digo que si los villanos de Francia hubie
ran combatido en Poitiers, Inglaterra no habría alcanzado 
tan gran victoria.
• — No lo sé, dijo Alberto, no lo sé. Todo loque sé es 

que miles de nuestros nobles cumplieron con su deber 
valientemente, pelearon b ien ; y si no vencieron, murie
ron, ó fueron hechos prisioneros cuando ya no les fue po
sible resistir mas.

— ¿Y no sabes m as, Alberto Denyn? continuó su 
compañero en tono de agria reconvención; ¿es eso lo 
único que sabes, tú que acabas de hacer todo el camino 
de aqui á Poitiers para adquirir noticias del Señor ? ¿ Ig
noras que el pais se halla sumido en la miseria y el 
hambre? ¿No sabes que los villanos están oprimidos y 
hundidos en el polvo? ¿No sabes que alli donde el cruel 
Señor del terreno perdona á los campesinos, la sangrienta 
mano de los aventureros que devastan el pais les persi
gue á sangre y fuego hasta en sus hogares? ¿No sabes que 
el m artirio , la miseria y la infelicidad del pueblo han 
llegado al extremo; que los labradores trabajan los cam
pos mirando á cada momento alrededor con ojos espan

tados por si llega el enemigo; que pasan junto al castiflo 
y la ciudad con precipitación por miedo de que el látigo 
de los opresores les alcance en el camino; que para evitar 
que los roben no se atreven á dormir aun eñ sus mise
rables cabañas; y que pasan sus tristes noches en botes 
amarrados á la playa ó en el lago temiendo que los asesi
nos, los violadores, caigan sobre ellos en la oscuridad? 
¿ No sabes todo esto, Alberto Denyn? ¿Nó encuentras en 
la situación de nuestros hermanos nada que compadecer?

—He oido que esos males existen, contestó Alberto en 
tono melancólico; pero en el camino de áqui á Poitiers he 
encontrado pocos de esa clase. He visto los efectos de la 
guerra, campos abandonados, gente miserable, y mucho 
luto, mucha tristeza, y muchoS nobles castillos arruina
dos y destruidos; pero el campesino no ha padecido tanto 
como su Señor, y en todas partes me han dicho qüe los 
aventureros hacian la guerra á los palacios, no á las ca
bañas. Esto no es decir, Caillet, que tu pintura no sea 
exacta; sé que los grandes males que me has descrito exis
ten; sé que el hambre y la miseria reinan en las provin
cias mas hermosas de Francia, y compadezco con toda mi 
alma á los pobres que sufren tales plagas.

—Sí, dijo Caillet en tono meditabundo, me han dicho 
que por el lado de Poitiers el hambre no es tan cruel; 
pero te contaré, Alberto, lo que yo mismo he presenciado. 
He visto á un niño moribundo asido del pecho frió de su 
madre ya muerta y buscando en vano el alimento, mién
tras su padre hambriento estaba sentado junto á él sin 
poderle socorrer porque tampoco habia comido en mu
chos dias. Este fue el primer espectáculo que contempla
ron mis ojos cuando últimamente fui enviado á Brie. Un 
poco mas allá, la escena era diferente. Llegué á una colina 
cuyos habitantes parecía que se habían librado del azote 
de la guerra y gozaban -de toda la felicidad qüe en estós 
tiempos es posible en Francia. La cosecha era abundante 
y hermosa (ya sabes que estábamos en Agosto,) y muchos 
haces de trigo cubrían el terreno. Llegué á oir cantar á 
un labrador, sonido que por mucho tiempo no habia po
dido escuchar, pero de repente vi una partida de gente 
armada bajar del castillo inmediato, llevando una larga 
fila de carros y carretas; y cayendo sobre los campos, se 
apoderaron de toda la cosecha, cargaron con ella sus 
carros sin pedir Ucencia á nad ie , y lá única .razón que 
dieron de su conducta fue que aquello era para pagar el 
rescate de su Señor, de su Señor que habia sido hecho 
prisionero miéntras huia como cobarde del campo de ba
talla de Poitiers. Yolví los ojos hácia el hombre que ántes 
cantaba y le vi llorar copiosamente pensando en el pró
ximo invierno ^ en la miseria á que iban á verse redu
cidos su mujer é hijos. Me alejé de aquel sitio tan pronto 
como pude, porque semejante espectáculo era para lili ter
rible ; y al cabo de algún tiempo oí ruido de alegres vo
ces, de un tamboril y de una gaita, y mi corazón se rego
cijo. Apeándome del caballo entré en la aldea para vef 
qué era lo que podia producir aquel júbilo en medio de 
tanta miseria y dolor. Era una boda, y la hija de un 
labrador volvía á la sazón de la iglesia en traje de  novia 
y al son de la dulzaina. Todo aquello que sus padres ha
bían podido ahorrar se habia empleado en regalos para 
adornarla el dia de su casamiento. Era una de las jóvenes 
mas hermosas que has visto, un tanto parecida á nuestra 
jóven Señora (y al hablar así, Caillet fijó la vista én el 
rostro de sü compañero, repitiendo, un tanto parecida á 
la señorita Adela). El novio iba á su lado, y de cuando en 
cuando la miraba pensando'sin duda que era suya y que 
nadie podría separarlos. Pero en aquel momento llegó una 
alegre comitiva con trajes relumbrantes de oro y  pieles, 
y los buenos campesinos se inclinaron delante del Señor 
del lugar y de sus huéspedes. El noble se detuvo pará ha
blar y contemplar á la hija del villano en sus atavíos de 
novia y le dirigió una infinidad de expresiones galantes. Dí- 
jole que era tan hermosa como la mejor Señora; y ella 
entonces se sonrojó al oir tales alabanzas y pareció mas 
bella que ántes. Al fin el Señor se m archó; pero apénas 
habia pasado media hora, su gente bajó al pueblo para 
intimar á la jóven que subiese al castillo sola,, sin padre, 
ni herm ano, ni m adre, ni marido. Yiendo qüe ella tem*- 
blaba y no quería ir, la tomaron en brazos y se la lle
varon ; y cuando el novio quiso acudir á su defensa, le 
dieron con una partesana en la cabeza y lo dejaron como 
muerto en el suelo.

(Se continuará)



MINCELANEA EXTRANJERA.
"» ¿ • f r  - ■ • • .

El lunps últim o presentó Mr. Chevreul a  la Academia 
de Ciencias un  inform e sobre u n  nuevo procedim iento 
fotográfico debido á los experim entos de Mr. Taupenot, 
profesor de qúím ica en  el Prytaneo Im perial de la Fleche.

Háée m ucho tiempo que en  F ra n c ia , y pa rticu la r- 
m em ento  In g la te rra , se esta buscando el medio de ope
ra r  sobre u n  vidrio colodiado , lo cual seria m uy venta
joso sobite todo pa ra  los fotógrafos que viajan. Los ex p e- 
r^nentos de J&r. Taupenot le h an  llevado á form ular el 
siguiente procedim iento, por medio del cual se obtiene 

. p tencnás cómpletaméilte secas todo lo que puede d a r  el colodio húínéao y  nuevam énle preparado.
* ttna p tefldia de cristal colodiado, bañada en  n itrato  de p la ta  y  lavada con agua d estilad a , se echa, como 
p a i^  M rn ija r  u n  olisado, albúm ina mezclada con yodo 
eq qatítidad de { ó 4 'A por 100, bien fresca ó bien de al
gunos d ías, y  se deja, escurrir y  secar. El 'cristal se 
conserva^ muchos^ dias en  este estado. P afa servirse de 
e , baño de aceto-nitrato (10 partes de n itra to
y  10 de acido acético poi* 100 de ,agoa destilada); se de- 

espacio de 4.0 á,2Q segundos dentro de este b a ñ o , que ha de filtrarse con duidado antes de todo 
para el momento de usarte , y  páítfcótet-niente si des
pués se quiere descubrir la im agen con el ácido pyrogá- 
ue<k|&  lavante plancha con agua destilada y  sé  empléa, 
ya inm ediatam ente;, ya en  el d ia , ya al día siguiente. 
^ fse^ b í n d a d  no se a lte ra ; es absolutamente igual á la 

t  í » ~ ° l Q  T húm edo, empleado de la m anera o rd ina ria s  Nó es necesario descubrir la imagen al salir de la 
cám ara o scu ra ; ppr el contrario  puede retardarse esta 
operación , s i fuere p rec iso , hasta el dia siguiente.

.•..R ápida gálico,,, disuelto y  m ezekdo con algunas- a o -  tas dp aceto-nitrato,, descubre perfectamente la im á - 
g e ^  pero cop tante lentUud q u e  á veces tarda tres dias aquélla en  aparecer. Ésto depende por una parte del tiem -
acido ^ f ic o  cantidad del aceto-nitrato añ ad ido  al

- E l  ácido, pirogálico da unos clisados m ucho m as d u l-  
eS  di ere^  ^ ,  según el efecto que se

3 S  tSft 5  Po.r  lo  ̂eem un contiene la disolución #p é r 100 de ád do  prrogálicay  6 p o r  100 dé ácido acético, 
be mezcla con u na  cantidad igual de una disolución que
ote i ÍST nitrat0 de Plata’ y  se echa Ia mez-a rr  ¡ la pfaneba, que debe estar hum edecida con agua 
destilada para  evitar detención. La solución debe echarse 

6- .v? i°  que 13 conten ia , y  después sobre la2 S  « d& cristal hasta que la imagen se descubra bien, óe lla s e  ponga turbia. El descubrim iento se hace por lo co-
a 1000 ?  s®1* m inutos. Puede em plearse tam bién el baño de proto-sulfato de hierro.

Muchas pruebas acom pañan esta com unicación d ir ie i-  da a la 'Academia de Ciencias. Todas son vistas instan
táneas que dem uestran la rapidez de las operaciones del 
au to r ; vistas qUé fueron tomadas en el Prytaneo duran te
la procesión del Ck»rpus y la revista del General &c vque reproducen con exactitud los grupos y  los personajes en movimiento. J 1

:Esteprocedim iento será especialm ente ú til á los fotó
grafos viajeros ; con él podrá representarse el in terio r de

' ^ ntlmeJ?tos > pues conservando el colodio su sen s i-  bitidad un  día en tero, puede prolongarse la exposición v 
e®nes no obstante la poca intensidad de

r ,¡ J ír' Tau],fin,ot o,nPlea tanibien la albúm ina como b a r-Para sus clisados. (Monitor.)
-—El abate BraSseüf de B ourboug, que anda ex n lo ran - 

í v h r J c e n t r a l ,  ha dirigido a Mr. Alfredo Maury Bibliotecario del In s titu to , unas notas m uy interesantes 
en  forina de carta sobre el pais que ha [recorrido. Damos 
a c o n in u a c o n  un  extracto de los porm enores que contie. 
n e  esta carta, publicada ‘en los Nuevos anales de los viajes• 
j  Et puerto de G reytow n , llamado en  otro tiem po San  
Juan de N icaragua , y  situado en  la em bocadura del rio 
que se conoce con el mismo n o m b re , está formado por 
£ ™ .ipn8. v a e i 16? 3 llam a Punta de Arenas. Enff®n ‘e ’i 11 ¥ < ?  de t,erra  firm e, se' halla la ciudad sobre un  terreno bajo, pero arenoso. Detrás hay salinas y bosqu es espesos, <io n d e jse  en cuen tra  variedad y  frescura 

. Ilze’ no buy ° tro  tan frecuentado 
Vn M ± Í e Gr?y l° ™  e"  !í>da ,a costa centro-am ericana. E n e lso im n en tev ien en  a depositarse los productos del in - de le* demas Estados de la América central.

Por el puerto se en tra  en  el rio  de San Juan aue Dor 
W n ®ral ^  anel»° y  profundo, y  cuyas aguas cór?en en tre  riberas poco elevadas cubiertas de una adm irable ve-

*****  ^ g a r s e  b a s ta  la  e x t r e m id a d  d e l  lago de N icaragua, cerca de la ciudad de Granada.
Más allá de G reytow n, á distancia de unas doce leeuas 

se en cuen tra  el ancho rio  llamado Serajtiriui. que nace en  
las m ontanas de 'C ar tago (parte de la g ran  Cordillera) en  el 
£s(aüo q^ Costa-Rica: este es ©1 cam ino por donde com ún- 
m ente van  los viajeros y se conducen á las costas del A t- lam ico los productos de dicha provincia.

Q uince leguas mas lejos se encuentran  las rápidas corrientes de M achuca, de los Valos y  del Castillo Viejo 
donde Jas  aguas form an un  recodo de efecto m uy p in to -  re^co.

Es imposible ver un a  cosa mas bella  que el laso de Ni
caragua; que tiene 193 kilómetros de longitud y  77 d e a n -  
ch ú ra , elevándose mas de 40 sobre él nivel del Océano 
pacifico.Esta rodeado de tierras fecundas y  de m ontañas 
donde abundan  los, m inera les, y sobre sus aguas se ven m uchas islas, notables por su fertilidad. La de Ometepe 
m ié es la m ayor ocupa casi el centro dél lago. En frente 
de ella , en  la ribera  occidental del lago, se ha fundado 
u n a  ciudad , que llam an La Virgen, á causa de haberse 
encontrado una pequeña estatua que representaba á la 
Madre de Dios, en las excavaciones hechas para el cim ien
to de una casa. Hasta ahora no tiene m as que una calle fo rm adaeon  casas de madera. [Monitor.)

. — iUQcéon Chief ha hecho la travesía de Liverpool á 
Hovart-Town en  27 dias. Es el viaje mas rápido de au e  se tiene noticia. ( Mornig-Chronicle.)
- — 'Resulta d e u n  estado que acaba de publicarse en  Lón- 

d res, que desde I . ' de Octubre de 1853 hasta t , “ de Marzo 
de 1855 se han  empleado 182 buques de trasporte en 
“ Var las tropas y  m oniciones destinadas á la guerra 
de  Oriente, De estos 182 buques, 108 son de vela. (Id.)

'Encontramos en  la India de J. H. Sloqueler algunas 
notas curiosas sobre el invencible poder de un  á rb o tq u e  
a» verle , nádie podría creer que está dotado de una fuerza tan perniciosa.

El papayero [Pinus Indicus), dice, es bastante com ún 
en  las Indias . donde crece espon táneam ente, según se ha 
supuesto. Algunas veces nace en los sitios mas ex traor
dinarios; y  no se desarrolla por 1q co m ú n , sino perjudi
cando a los edificios públicos, que destruye poco á poco 

• con la violenta presión de sus raíces, que germ inan en  el 
c im ien to , que un e  las piedras ó los ladrillos. N ingún in 
dio se atrevería a cortar la  cima de estos árboles cuando 
son nuevos, n i cristiano n i m ahometano consentiría en 
hace rlo ; seria trabajo in ú til,  y no serviría sino para r e -  
Jardar el día fatal e inevitable, porque sus raíces tienen 
*« Y'gur que con inuam ente están proJuciendo nuevos ratC nos; y cuando han  penetrado profundam ente en una 
c o n d u c c ió n , continúan su  ataque con infatigable en e r
gía , por m as cuidado que se tenga en esconder sus ramas.

El ramaje del papayero nuevo ofrece úna agradable 
som bra , y  los indios le favorecen y protegen su  desarrollo 
No es sorprendente, ha  dicho el Coronel Sieman que la 
superstición haya consagrado á los dioses este árbol en 
cantador y  delicado. Palacios, castillos, templos, sepul
cros, todos los m onum entos que el hom bre tiene tanto o r
gullo en producir para engrandecer y  perpetuar su  nom 
b re  , se reducen á polvo a impulso de su terrible presión 
á  que nada puede sustraerles. Alzase triunfante sobre ellos y  ostenta su  radiante herm o su ra , llevando al a i r e , en tre  
s u  dulce y verde follaje, los restos del desastre que ha  cau
sado, como para m anifestar la nada de las cosas hum anas y la inutilidad de sus esfuerzos.

En m edio de los bosques y  de las m ontañas de las In 
dias existe un a  divinidad cuyo poder es temido y cuyo 
nom bre se invoca, cuando depende un a  decisión grave 
de lá veracidad dé las palabras. El papayero se encuentra 
en  todas p a rte s , y  se supone que los dioses van á sentarse 
en tre  sus hojas para espuchar su  armonioso m urm urio. 
El testigo toma un a  hoja de este árbol é invoca al Dios 
que se  cierne sobre su cabeza, suplicándole que le des
truya ó que haga lo mismo con las personas -á quienes 
an te , si Falta á la verdad , como él destruye la hoja que 
tiene en tré  sus manos, hecho lo cual, da su testimonio. Las 
tribus salvajes de la India consideran el algodonero como 
lá m orada de dioses mas severos todavía á quienes está 
encargada la vigilancia sobre aquello que les rodea sola- 
m e n te ; y  como por esta razón tienen menos en que ocu
p a re /p u e d e n  escudriñar con mas atención la conducta 
de ios que están bajo su  vigilancia. El papayero, según los 

i residencia de uno de los tres miembros de 
1 DiosLd? la creación, de la conservación 

dlrige e}  universo : m ientras el algo- 
darias S??. - a5d o d e^divin^idadessecun
de un  distritó ^ hm itada á velar por los asuntosdistrito ó de una población solamente. {Monitor.}

CRITICA LITERARIA.
COMPENDIO DE u  HISTORIA UNIVERSAL HASTA 1 8 5 2 ,  ESCRITO

EN ALEMAN POR EL DOCTOR GREG. WEBER ; AMPLIADO EN GE
NERAL Y EN RELACION Á ESPAÑA , POR EL DOCTOR DON JULIAN
SANZ DEL Río. *

Tomo 1.°— Historia antigua .
La obra que anunciam os está destinada á llenar u n  va

cio notado tiempo há en los compendios históricos, porque 
ofrece á los jóvenes la instrucción preparatoria para se- 
S ^ r  c°n  fruto los estudios ulteriores de este g é n e ro , y  al 
publico una guia para los tratados átnplios de historia, 
que^por inclinación ó por circunstancias deba conocer.

La especialidad de este fin im ponía al autor léyes pre
cisas en  la composición, y  consiguientem ente en la expo- * 
sicion y  estilo de la o b ra , las cualés de los tomos pub li
cados hast^ hoy vamos á m ostrar después de una  atenta lectura. •

. .Tre® leyes principales imponía al autor en la composición del Compendio j la naturaleza del ob je to , y  el fin 
determ inado de dar en él á los jóvenes una preparación y guia en  el estudió de la historia ; método r e a l , no solo 
formal en  la ordenación del m aterial h istó rico ; sentido 
m oral en el juicio y  exposición, y  constante relación á las 
u lter V  • - ^ dr ĉas Pa r? â comparación y  exam en crítico

t,a ley del método real en  la composición obligaba á 
ordenar la narración , no principalm ente bajo la base for
mal de las personas ó los tiem pos, sino bajo la base de 
los hechos mismos comunes ó particulares de grado en 
g rad o , y  te sucesión de unos á otros por. 1a razón de cau
sa y efecto. Esta base de división y ordenación contiene 
en si naturalm ente la división formal por personas ó 
tiempos, puesto que á veces m uchas de aquella*s concur
ren  á u n  hecho común histórico, y  deben aparecer en la 
narración como agéntes subordinados de u n  misino suceso com ún, según h an  obrado en la realidad. Ademas de 
esta7 razpn capital, sé ha de estim ar, para ordenar la n a r 
ración sobre la base de los hechos y su relación in terna, 
el que  este método perm ite resum ir en breve la* historia 
universal (que sin  ello seria mas u n  teatro histórico que una 
historia ordenada) sin om itir cosa sustancial que da al 
lector elahilo y el sentido in terno  délos sucesos, que eleva 
su juicio sobre los afectos limitados, que en la historia 
pasada como en la presente nos im piden á veces hallar el 
sentido total y  perm anente de la vida hum ana y  el fin 
mas ó ménos intencional á que cam ina. Ofrece por ú lti
m o este método al historiador y  al lector u n  criterio para 
descartar de la narración mucho im pertinente ó supérfluo 
que suele hacer de la historia una masa indigerible para 
la razón y  abrum adora para la m em oria y la fantasía

El lector hallará á una ojeada en la tabla de m at¿ rh s  
la comprobación de lo dicho y  el modo como guarda el 
compendio el método real en la com posición, subordinan
do a este la división formal por personas ó tiempos Asi 
tomando un  ejemplo en la historia rom ana, no basta la 
división en  tres grandes épocas: re in ad o , república é im 
perio rom ano, sino que cada un a  de estas épocas debia 
determ inarse en periodos m enores, contenidos en ellas v fundados en hechos correspondientes, aunque de m e n o r  
com prensión que los del reinado, república é imperio en 
vez de pasar de la división prim era real á los hechos in 
dividuales por Reyes, Cónsules ó años, que debe ser el úl- 
mo miem bro de la clasificación. A s i, por ejemplo la se
gunda época la república, se determ ina inm ediatam ente 
en dos periodos menores: el prim ero hasta la igualación de derechos políticos en tre los patricios y los plebeyos- el 
segundo hasta el fin de la república. Y otra vez este pe
riodo contiene históricam ente otros dos menores v en tre 
si distintos: 1.» El florecimiento de R om a: 2 “ La de-ene- 
racion de R om a, ordenando luego baj0 el prim ero • I a 
sujeción de la Italia media é inferior p0r  los rom anos- (6) 
Las guerras de Roma con Cartago, y asi descendiendo 
hasta los hechos particulares e individuales, donde apare
ce en prim er term ino un  actor principal como Annibal ó
diVisiori ^  311 natura ,inenle el último térm ino de la

El mismo sistema se guarda en toda la historia an ti
gua y aun en toda la o b ra , señalando convenientem ente los ordenes distintivos de la división, todo lo cual avuda 
a la m em oria y  guia secretam ente la alencion como las 
señales y miliarios puestos en  un  largo camino. Pero or
denar la narración bajo la base principal de las personas 
o los tiem pos, que tienen una influencia segunda ó á ve
ces n in g un a en los grandes hechos hum anos, seria igua
lar lo accesorio con lo principal, y  desorientar al lector 
distrayéndole de seguir la sucesión real y  central de la historia misma. •

Ésta ley del método real pedia distingu ir en la com
posición .com o son distintas en  la rea lid ad , las historias 
o series históricas de orden d iferen te , las cuales, aunque 
r e la c io n a d a s  ep tre  s i ,  c a m in a n  cada una á su  fin p r o n to  y  tienen  dentri) de si u n  enlace in terio r de antecedente 
a consigu ien te , que el historiador debe m o s tra r , sin  con
fundir estas séries por la razan leve de que se encuen
tran  mezcladas y  contem poráneas en la escena histórica. A s i, la historia politioa que m ira al fin de asegurar rela
ciones pacificas de derecho y  libertad en tre  los m iembros del Estado y  de este con e llo s , debe seguirse por el histo
riador en narración d is tin ta , aunque al lado con la vida 
literaria y científica que m ira á fines hum anos mas in te
riores para los que la historia política da condiciones y  
medios pero no los engendra ni los causa. Igualm ente la 
vida e historia religiosa que m ira á un fin mas alto que 
a política y  la lite ra r ia , y  da el último sentido de toda 

ia vtóa h is tó rica , señalando la trascendencia de ella á una 
vida e historia su p e rio r , debe presidir toda la narración 
para cuniphr ei sentido de esta ley fúndam ental : Que tal 
sera el hombre y  el pueblo en sus fines temporales como lo fuere en los fines últimos religiosos.

A si, en  cabeza de la historia antigua se exponen con 
narración enlazada los sistemas religiosos de los pueblos 
an tiguos, sin  om itir cosa sustancial, aunque con la con
cisión que el compendio pide. Y en el curso de la h isto
ria  y  al lado de la política , cuando es oportuno se ex
pone en  épocas propias la historia de las artes y  ciencias 
guardando el mismo método real que en la política. Asi erí 
la historia griega se distinguen con relación á las épocas 
políticas cuatro épocas literarias: la de la poesía épica 
párrafo 60; la de la poesía lírica y didáctica, párrafo 75- 
la de la poesía dram ática y  la filosofía, párrafos 88 y 97 v 
la de la oratoria y  las artes plásticas, párrafos 409 y  141 

•En la historia literaria rom ana se distinguen bajo la 
misma relación tres épocas lite ra ria s : la p rim era de n a
cim iento después de las guerras con Cartago,’ párra
fo 177: la segunda, época de florecimiento ó siglo de oro 
en  tiem po de Augusto, párrafo 207......... : la tercera épo
ca de decadencia, después de los A n toninosy  Adrianos 
párrafo 223.—En esta parte de la exposición hallará eí 
lector una noticia completa y ordenada de las obras y los 
autores .ju ic ios literarios precisos y bien motivados co
mo los desea el que se prepara al estudio de la literatura 
clasica an tig u a , y  au n  ampliaciones cuando las pide la 
importancia del asun to , como en los libros poéticos v proféticos de los judíos, párrafo 41; en la Iliada y la Odi
sea, párrafos 60 y 61, y  en la literatu ra  dram ática griega, puiTBfo 88.

La misma ley del método real en la composición da 
im portancia en la historia antigua á otra condición , poco 
estimada de los historiadores y ménos de los compendis
tas.—De 1a historia antigua puede^ decirse que han  des
aparecido ; no solo los ac to res , sirio los lugares de la aC-  ̂
cion. Los nom bres de los pueblos, la división política y 
geográfica de los E stados, la disposición natura l del suelo 
y á veceís hasta el asiento m ism o, han mudado h o y e n  
fuerza dé revoluciones violentas ó insensibles, históricas y  geológicas. No puede pues ofrecer la geografía moderna 
al q u e  estudia la historia antigua , la báse objetiva , sen
sible, laá relaciones multiplicadas con que el lector desea 
verificar en  el teatro de la acción la influencia de los agen
tes históricos, y  las m udanzas causadas por ellos en la 
t ie r r a , su morada. Sin em bargo, esta rem isión viva y 
continua de la historia á la geografía, es necesaria para 
dar á aquella una expresión sensib le , como lo es nuestro 
cuerpo para dar apariencia sensible al espíritu. Ayuda 
ademas esta relación geográfica para dar á la memoria 
signos reales, m ediante divisiones de la t ie r ra , análogas 
y  relativas á la acción histórica sobre e lla , en una pala
b ra  , dando cuerpo á la acción y  dejando señalada en el suelo su huella perm anente.

Pero alterado hoy el estado de los lagares que fueron 
teatro de la vida a n tig u a , el historiador debe suplir esta 
fa lta , reproduciendo, cuando el caso lo p id e , la descrip
ción geográfica del m undo antiguo, y  aun sensibilizándola 
en mapas geográficos y  topográficos, de lo cual, ayudada 
la fantasía, pueda llenar este vacío que han dejado las m u
danzas de la- tierra  y  de la historia en ella.

En consecuencia debia el a u to r, siguiéndola ley del 
método r e a l , y  aun  reconociendo tes circunstancias cli
máticas y geográficas como influencias históricas también, 
encabezar las tres grandes secciones de 1a historia antigua, 
la historia o rien ta l, la griega y  rom ana con descrip - 
ciones precisas y enlazadas, aunque breves, sobre la divi
sión del te rrito rio , el Olima, las producciones, los ejercicios de vida y  los nom bres antiguos de los lugares mas 
importantes. Asi lo hemos visto en el tomo presente , y  con 
ello parece cumplida esta tercera ley del método histórico.

II.
Pero escribiéndose el compendio para los jóvenes que 

se preparan A e n t r a r , no solo en  la vida científica, sino 
en  la social de su pueblo ó s ig lo , y  serán ellos mismos 
dentro  de poco actores h istóricos, no debia contentarse 
con dejar en  su m em oria nom bres y  sucesos desnudos, 
sino que débia aspirar á gravar en  ellos enseñanzas vivas

y perm anentes, a  despertar los sentim ientos morales, p ri
vados y  públicos , y  á anim ar en éu esp íritu  el sentido 
religioso de toda la h is to ria , á s a b e r : Que en la historia 
humana está presente. Dios y y  medía en ella con su provi
dencia y  su plan salvador del m undo , llevándolo por in 
fluencias sup erio res , unas sab idas, otras presen tidas, á 
u n  fin último y  en sí bueno: la realización de la idea di
vina en la humanidad y  en el hambre. El historiador, es 
v e rd a d , en su  lugar no  dóbe dar estas enseñanzas d irec- 
tam ente, n i a u a d e b e  afectar d a r la s , vistiendo la historia 
de u n  tono do c trin a l, porque él no es m oralista n i filó
sofo, y obrando asi in terrum piría  im pertinentem ente la 
contemplación objetiva que debé sostenér en  el lector. 
Péro el historiador, que penetra en  la vida mism a el sen 
tido m oral y  Teligioso que ella e n c ie rra , sabe despertar 
éste sentido s in  salir de la narración obje tiva, unas veces 
con el tono de la exposición y  el estilo, otras con reflexio
nes rápidas en  el curso de la narración y  nacidas de ella 
m ism a, otras mostrando el enlace de los sucesos por las 
relaciones morales y  tes psicológicas, mas que por las ex
terio res, aunque sin desestim ar estas tampoco.

En el tomo presenté se procura expresar el sentido 
moral y  religioso de la historia antigua de dos modos- 
uno explícito, enteram ente determ inado, conforme á las 
.doctrinas fundam entales, de nuestra religión cristiana- 
otro g e n e ré  y  racional conforme á los principios de la 
leología ó el teísmo racional, y  de 1a ley providencial de 
Dios sobre el mundo. De lo prim ero ^on una prueba el 
párrafo l.° en la exposición hum ano-divina de la historia 
de los prim eros h o m b res ; los párrafos desde el 35 al 45 
que contienen la historia del pueblo de Israel; el párra
fo 215, que expone los hechos de la vida de Jesucristo 
donde las palabras y  el sentido corresponden á la santidad del a su n to : el párrafo 223 (pág. 375).

El sentido general, tanto moral como religioso, resalta 
por toda la prim era introducción ; en el párrafo 16 (pá
gina 62), donde se m ira la virtud civil como causa del 
florecim iento; su  falta , como cájasa de 1a ru in a  en los 
pueblos y  Estados; en varias reflexiones sobre el carácter 
m oral de los pueblos; el asiático", párrafo 22 (página 78); 
el egipcio, párrafo 32 ; el ateniense, párrafo 74 ; en la expo
sición de las causas de decadencia y ruina del imperio ro
mano, párrafos 178, 179 y los párrafos 203, 223 y 225; en 
la descripción anim ada de los grandes hechos antiguos 
unos prósperos, como la batalla de Maratón, párrafo 78- e 
paso de los Alpes por Annibal, párrafo 168 ; otros desgra
ciados y trágicos, como el cautiverio asirio y babilónico 
párrafo 43; el paso de las Term opilas, párrafo 80; la re ti
rada de los Diez m il , párrafo 102 ; la vueltá de Alejandro 
de la India, párrafo M 9; 1a toma é incendio de Cartaeo 
párrafo 2^0 ^  Num ancia> párrafo 180, y  la guerra jud ía’

En otros lugares se procura d e sp e rta r, aun con la ex
presión y el estilo , el sentido moral de la historia como 
cuando se exponen los motivos y el carácter moral y  r e 
ligioso de la tragedia griega, párrafo 88, ó cuando se rea l- 
zan los caracteres políticos antiguos, como Milciades pár-
m  m  v ? añn ' n ndas’ párm fo í 0 6 ; A,eÍ¿n d ro , párrafos 117, 119 y 420 ; Cleoraenes III, párrafo 436 ; César nárrA-
fos 197 , 300 y 203, ó llamando la atención á los grandes 
caracteres morales, como Sócrates, párrafo 97, v Tácito pár
rafo 213, y  en general en las consideraciones'intercaíadas sobre algunos de estos grandes hechos y hom bres.

Al lado de los sucesos que m uestran el aspecto apasio
nado de la naturaleza hu m an a , no deja el historiador de 
pintar los intervalos de p a z , afirmada con las leyes y an i
mada por la industria y  las artes civ iles, y que ad em an  
con las épocas agitadas de transición de una edad histó- 
n ca  en  otra. Alguna vez se complace en este aspecto bello 
de la historia hum ana, como en la descripción de los ejer
cicios de vida de los prim eros hom bres bajo las influen
cias del suelo que hab itab an , párrafo 3 ; en la descrip
ción del arte y  literatu ra  india (página 86); en la de las 
artes y vida civil de los egipcios, párrafo 52 ; en la de las 
artes fenicias, párrafo 33; en la del helenism o, p á r r a -  
los 63 y 6*, y en la legislación de Licurgo, párrafo 66, y  de Solon, párrafo 69. ’ 3

Por estos medios procura el autor despertar en el co
razón joven el sentido religioso y m oral, según nace , sin 
esfuerzo de la narración m ism a, reanim ando la concien
cia de los altos deberes históricos , que anudan la historia 
pasada con la presente y la venidera. En estos casos la 
importancia de los hechos eleva el estilo sobre el simple 
narra tiv o , la exposición toma un tono mas anim ado, la 
palabra mas intención , aunque esto con la parsimonia 
que el fin serio y los límites del compendio requieren v  
sin  degenerar en afectación de la elocuencia. En prueba 
de esto u ltim o , y  como m uestra del estilo, podemos citar 
en  el genero y tono de las Descripciones geográfico-histó- 
ricas el prospecto geográfico de la Italia antigua, párrafo

aerar611 l>art1('jñ ar Jas.cercanías del Lago averno, página  257 ; en las Descripciones histórico-m orales; la del e s -  tado civil de los judíos, párrafo 25, y  de los griegos , p á r-  rafo 6 3 ,  la  d e  la  degeneración dé R o m a  después d e  las* 
victorias en el O liente, párrafo 172; la descripción de las 
formas políticas en  Grecia, párrafo 65, y  las instituciones 
de los germanos, párrafo 24 4; en las descripciones gene
rales de vida civil y costum bres, la descripción de la vida 
y  ejercicios de los prim eros hom bres bajo la influencia del clima y suelo, párrafo 3, y la de las costum bres de los germ a
nos, párrafo 243 ; en las descripciones histórico-artisticas 
la de los templos de Elora, párrafo 25, y la de las Pirámides 
y  embalsamamiento de los cuerpos en Egipto, párrafo 32* 
en  las descripciones historico-literarias, el argum ento de te lijada y la Odisea, párrafo 64. En la exposición históri
co—didáctica, la del nacim iento de la poesía épica en Gre- 
jc ia , párrafo 60, y de la poesía lír ic a , párrafo 65, y te no
ticia biografico-literaria de Platón (pág. 4 68.) E n la p ih tu - 
ra y comparación de caracteres lite rario s, 1a comparación 
en tre  el arte dramático de Sófocles y  Esquilo ( pag. 482V 
la p in tu ra  del carácter literario de Eurípides (pág 4 83V 
la comparación en tre  Ilerodoto y Tucídides, párrafo 404 - 
en tre  Tucidides y Salustio ( pág. 352 ). En la pintura de 
los caracteres m orales, 1a de Sócrates , párrafo 97; Tácito 
párrafo , 243 , y Cicerón, párrafo 608. En tes narracio
nes sencillas objetivas con sentido religioso, 1a his
toria de los primeros ho m bres, párrafo 4 ; 1a de los Pa
triarcas, párrafo 35; la de Jesucristo , párrafo 215. En tes 
narraciones rápidas indicadas, 1a del cautiverio asirio y 
babilónico, párrafo 43 ; 1a rebelión de los griegos del Asia 
m enor, párrafo 77 ; la del paso de tes Termopilas, párra
fo 80 ; la retirada de los Diez m il, párrafo 402 ; 1a vuelta de 
A lejandro, párrafo 4 49 ; el paso de los Alpes por A n n i
ba l, párrafo 468; la segunda guerra civil , párrafo 200.

Con esto ha cumplido el autor las dos leyes principa
les que le imponia 1a naturaleza del asunto y  la aplica
ción á jóvenes que se preparan á en tra r en 1a vida social 
y  particularm ente en la vida literaria—histórica. Pero de
biendo referir esta obra á nuestro pais y al estado de nues
tros conocimientos históricos, restaba cum plir otra ley 
ménos obligatoria para el autor en el pais en  que escribía. 
Esta ley e ra , en prim er lugar, la de ordenar la historia 
antigua bajo 1a base formal del tiempo como com plem en
to al contenido de la n a rrac ió n , ordenada bajo la base de 
los hechos y su relación interna. En segundo lu g a r , 1a de 
exponer las fuentes bibliográficas en que se funda la n a r
ración y  que sirven para comprobar es ta , com pararte ó 
completarla con nuevas indagaciones. Por lo mismo no 
bastaba al fin presentar tablas cronológicas ó bibliográfi
cas parciales, poco determ inadas, y como á veces sucede, 
poco exactas, sino que unas y  otras debían ser completas 
cuanto eabe, bien determ inadas y  referidas continuam en
te á 1a historia m ism a, á m anera de una  historia ordenada 
según los tiempos y  las fuen tes , con lo que se facilite al lector el camino en este fin científico.

La lectura de los dos apéndices al tomo I mostrará có
mo se han cumplido estas leyes de integridad y determ i
nación en las relaciones cronológicas y bibliográficas y de su rem isión continua al contenido de 1a historia. En el 
segundo apéíidiee era adem as esto último un medio de des
perta r en  nuestros jóvenes el in te rés , hoy casi apagado, 
hácia los qstudios clásicos y críticos históricos que tan v i
vam ente se han  despertado en Alemania , y  lo prueba en 
parte el apéndice mismo en las num erosas obras y mo
nografías históricas publicadas en los últimos años sobre 
este punto. Solo resta desear que este tomo y toda 1a obra 
produzca en el lector el buen fin que ha movido en toda ella al autor alem an y  al español.

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE GUARDIA CIVIL.
Prim er tercio.-—Provincia de M adrid.— Los buenos 

servicios que los individuos del cuerpo prestan en los 
pueblos en que se hallan situados, hace que tes A utori
dades y  toda dase  de personas les am en y  deseen una 
ocasión en  que rem unerarles aquellos que no pueden ni 
Ies es admitido pagar de otro m odo: una prueba inequí
voca de las simpatías y  buen concepto que m erecen , es 
la que se consigna en la comunicación que tenemos el gusto de insertar.

El Sr. Coronel Comandante de la provincia en  34 del an terior dice á S. E.:
«Exorno. Sr.: El Teniente D. José Ortega, Jefe de la 

tercera linea de Andalucía, me dice con fecha 29:—El 
sargento comandante del puesto de Torrejon de Velasco 
en oficio de esto dia, me dice lo que copio.—Habiendo m a
nifestado el meqieo de esta villa que en atención á los m u
chos Casos que se habían presentado ya del cólera en la 
casa -cu arte l, era de parecer que se abandonase el dor
m itorio úe los guardias por algún tiem po; acto continuo 
se presentó el qpie firm a al dueño de la c a sa , D. Vicente 
be jornat, refiriéndole la proposición del m édico, quien

dispuso que inm ediatam ente se desocupase y  arreglase 
un cuarto bajo de la misma casa con el fin de que sirvie
se de dorm itorio , á cuyo local fueron estos trasladados 
con todo su equipo en la tarde de ayer: dicho caballero 
manifestó que cedia gustoso el local referido para la fuer
za.—Lo que participo á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que tenga publicidad éste generoso desprendim ien
to de parte del dueño de la casa-cuartel, puesto que gra
tuitam ente ha proporcionado local para los individuos de 
este puesto duran te 1a epidemia.—Lo que trascribo á V. S. 
para su superior y debido conocimiento. Lo que tengo la 
satisfacción de participar á V. E. para que se penetre 
cada vez mas del aprecio que á los pueblos merece la 
fuerza de su digno mando y del noble comportamiento 
que en la ocasión presente ha observado D. Vicente S e- 
jo rn a t, á quien este escrito se refiere.»

El Expmo. Sr. Inspector general se ha  enterado con 
satisfacción, dando las graoias al referido Sr. Sejornat por 
su desprendim iento y  deferencia á los individuos del cuerpo.

Puesto de Aravaca.-rr-Los guardias de dicho puesto Ma
nuel Gómez y Manuel Hernández, q u e  se hallaban patru
llando en la m añana dél 28 del mes próximo pasado la 
carretera que desde la PueHa de Hierro se dirige á esta 
corte , contribuyeron á ex tingu ir u n  incendio en el monte 
del Real sitio del P a rd o , en unión de varios guardas del 
mismo y algunos transeúntes que con el indicado objeto 
detuvieron dichos guardias, recibiendo las gracias por 
este servicio del sobre-guarda y  demas empleados en aquel 
bosque, así como de su General que se ha enterado con gusto.

Puesío de Carabanchel Bajo.—Tres crim inales que es
taban robando los árboles frutales de una b u e r ta , p ro
piedad de D. Manuél C astañera, vecino de esta c o r te , fue
ron aprehendidos el dia 28 del an terior por los guardias 
del puesto referido , Angel Ansemil y Francisco García, 
habiéndoles ocupado una larga navaja que con los reos fue 
puesta á disposición de la Autoridad. S. E. se ha en tera
do con aprecio de este servicio, esperando que todos los 
individuos del cuerpo vigilen m ucho para que s e a q ,E s 
petadas las propiedades, y  los dueños de las fincas pue
dan vivir en esa seguridad y en la de que los que les in 
firiesen el m enor daño serán puestos por 1a fuerza del 
cuerpo bajo el fallo de 1a ley.

Provincia de Toledo.—Puesto de las Guadalerzas.—í  1 
cabo prim ero Domingo Garcillan, com andante del puesto 
referido , que se hallaba recorriendo los pueblos de su  de
marcación el dia 22 del próxim o pasado mes con los guar
dias Manuel Sánchez y Miguel M artin, al llegar al de Yé- 
venes observó que se lam entaban en una casa, y que la 
gente corría despavorida porque estaba incendiada aque
lla: inm ediatam ente con los referidos guardias se consti
tuyó en el sitio de 1a desgracia, contribuyendo con la ma
yor eficacia á 1a extinción del in cen d io , y salvando m u
chos efectos de 1a voracidad de las llam as, recibiendo por 
este servicio las gracias de los dueños de la casa incendia
da y de su General que se ha enterado con satisfacción.

Ségundo tercio.—Provincia de Barcelona.—Con motivo de 1a nueva aparición de los carlistas Borges y Tristanys 
1a fuerza del cuerpo se ha puesto en movimiento para 
perseguirles, habiendo formado cinco dias parte de 1a 
vanguardia de 1a columna que iba en persecución de los 
referidos cabecillas el cabo prim ero Esteban Caldas con 
40 guardias, en cuyos cinco dias han- recorrido 1a alta 
montana , llegando el arrojo y decisión de dichos indivi
duos hasta adelantarse solos mas de una legua cuando 
avistaron los facciosos, que indudablem ente hubieran batido si 1a noche no hubiese protegido su fuga.

El Excmo. Sr. Inspector general se ha enterado con sa
tisfacción del comportamiento de sus subordinados, que 
lm sido el que es de esperar siem pre de los que visten tan 
brillante un ifo rm e, siem pre dispuestos á sacrificar su 
existencia por sostener el Trono de su Reina en beneficio de su patria.

Puesto de Martorell.—El T eniente Jefe de la línea Don 
Pedro Dalmau con la fuerza de su m ando capturó el dia 
26 del an terio r á un  Comandante carlista que se ocupa
ba en reclu tar gente para levantar la bandera de rebelión 
teniendo correspondencia con los T ristanys para dicho ob
jeto. Esta captura ha sido m uy apreciada por el Excelen ti
mo Sr. Capitán General del Principado, que ha  dado las gracias al m encionado Oficial y  fuerza.

Tercer te rc io —Provincia de Sevilla.—Puesto de A la- 
nis. Noticioso el cabo t.° Alonso Lorenzo, com andante 
del puesto expresado, de que en el térm ino de dicha villa 
vagaba un crim inal incendiador de terrenos y mieses sa
lió en su persecución acompañado de los guardias F ra n 
cisco Ramos M arin , Estanislao Agustín y  José María Na
vas, consiguiendo la captura de dicho criminal!, sum a
m ente ¿importante y  m uy agradecida de todos los lab radores y gente honrada del pais.

Al partic ipar este servicio el Sr. Comandante de la 
p r o v in c ia  recom ienda el in f a t ig a b le  c e lo  d e l  cabq L o re n z o  que no c e s a  de p r e s t a r  relevantes servicios, de lo que su 
Excelencia se ha enterado con ap rec io , dando las gracias 
á dicho cabo y  gu ard ias , confiando continuarán hacién
dose dignos del aprecio y  distinción de sus Jefes que les 
granjeará indudablem ente los adelantos en la carrera que experim entan cuantos individuos observan un  comporta
m iento digno del uniform e que visten y  se señalan p restando servicios recomendables.

Provincia de Córdoba.—Puesto de F ernan-N uñez — 
Por el sargento couiantlante y  los individuos de dicho 
puesto, cabo segundojosó Espinosa y  guardias Eulogio 
Guillen y  Vicente Ibanez, fue sofocado u n  incendio que 
tuvo lugar el dia 27 del an terior en u n  cortijo inmediato 
a dicha villa, salvando algunos intereses de ser prera de las llamas. r  ~

El dia 26 el cabo prim ero Servando Frías con los 
guardias Francisco Cuevas y  Manuel de Diego cooperó á 
te extinción de otro incendio en  el cortijo llamado de
_ Provincia de Huelva.—Puesto de Castillejos.—En 1a ma
ñana del 25 del mes próximo pasado se presentaron en te 
casa-cuartel de dicho puesto dos arrieros vecinos del A los- 
no, manifestando que en ia noche an terior les habían sido 
robadas dos caballerías cargadas de trigo en el sitio titulado Pozo de 1a Escalera por u n  hom bre desconocido v 
armado de escopeta y  una navaja. El cabo segundo Ma
riano  S ote ras, com andante de dicho pu esto , dispuso in 
m ediatam ente m archasen los guardias José Fidalgo y Ma
nuel Balseiro á reco rrer los sitios sospechosos por el rio 
Guadiana y  paso al vecino reino *de Portugal: al mismo 
tiempo saho el referido cabo acompañado de los arrieros 
robados, dirigiéndose al sitio de 1a ocurrencia, dando por 
resultado sus pesquisas el rescatar las caballerías y  efectos 
robados, sin que fuese posible 1a aprehensión del ladrón por haberse internado en Portugal.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de Siete-aguas.— Dos crim inales incendiaron el día 22 del an 
terior un  m onte en el térm ino de dicha villa: tan lueeo 
como llego á noticia del cabo prim ero Sebastian Avmanu 
comandante del puesto referido, con los euardias Jo s é  
Mas y Vicente Segui, se trasladó al sitio de l f  d e s ta c ia  v 
en unión de varios vecinos, se pudo conseguir la ex tin 
ción del incendio después de 18 horas de trabajo ' salvan
do las .meses que se hallaban próxim as; y  procediendo 
después a la averiguación de los au tores, fueron descu-  
bierlos y puestos á disposición de la Autoridad com ne- 
tente, por cuyo servicio los referidos individuos merecie • 
ron las gracias de las Autoridades y  vecinos, asi como el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo que se ha en te- raao con satisfacción.

Provincia de Castellón. — Puesto <le Segorve — Por el- 
cabo 2.° Francisco R ueda, com andante de dicho puesto 
faero a  descubiertos y  capturados dos crim inales autores 
de un asesinato, a cuyo déscubrim iento y captura ñ o n -  tribuyó eficazmente el guardia Miguel Polo.

[Se continuará.)

B O L ET IN  R EL IG IO SO .

San Proto y  San Jacinto, m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

A G R IC U LTU R A , IN D U STR IA  Y COM ERCIO.

Han en trado en Madrid el 9 de Setiem bre los artículos 
que á  continuación se ex presan :

2,394 fanegas de trigo.
286 arrobas de h a rin a  de id.

3,400 libras de pan cocido.
5,720 arrobas de carbón.

400 vacas que  com ponen 34,678 lib ras de peso 
726 carn eros que hacen  17,248 lib ras  de peso.

Lo que se hace saber al público p a ra  su  inteligencia.
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA. DE  MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .
Trigo de................... 39 á 44£ rs. vn.
Cebada de. *.....................  # 33^ ¿ rg# ^
jflgarrobas ..................   á 20J  rs. vn.

B O L S A .

Se abrió con la propia anim ación de los dias an terio- 
res. El 3 consolidado que se ha publicado á U  había quien  . 
lo ofrecía al mismo tiempo á , 33-80. A últim a hora h á  
quedado á 33-75. La diferida se ha heého y  publicado á  
49-20; pero al concluir la Bolsa la hemos visto ofrecer á  
4 9-5. La am ortizable de prim era se ha hecho en  Bolsa se
gún 1a cotización a 9-25; pero la hemos visto pagar á  
9-35., y  retirarse  el papel hasta el 9-50. La de segunda 
clase, que viene cotizada á 5-45, se ha  pagado después de 
Bolsa á 5-25. Ha habido d inero  para las carreteras de Abril 
de 4,000 rs. á 64: para las de 2,000  á 6 6 ; y  para las de  
Agosto á 64. Acciones de San Fernando á 400-50: después de Bolsa hallaban dinero á 404.
Cotización del dia  10 de Setiembre de 1855 d las tres de 

la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 p o r 400 consolidado, 34 .
Idem  del 3 por 400 diferido , Í 9- 20 .
Am ortizable de p r im e ra , 9 -2 5  d«
Idem de ségunda, 5 -45  d.

. .  JAcfí??P s, de t r e t e r a s ,  6 por 400 anual.—Em isión de 4. de A bril de 4 850.~r-.Fomento de á 4,000 rs ., 64 d.Idem de á 2,000  r s . , 66 d.
Idem  de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000  r s . , 64 d :  
Acciones del Banco español de San F ernando , 400r50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 54-05 p .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 

Plazas del reino .

Daño. B enefJ ñafio. Beaef.

Albacete. . . .  4 /2  p. ¡ L u g o . . . . . .  3 /4Alicante  4/4 p. I Málaga  . .  |
A lm ena  par. |  M urcia  5 /8
Avila........................  i  Orense  4
Badajoz  4/4 d. ¡ O v ie d o . . . . .  par d.
Barcelona. . .  pa r p. fl Palencia . . .  . .  4 /*  d.
J jñbao  p a rp .  ¡P a m p lo n a .. 4 /4
Burgos  par. ¡ Pontevedra. 3 /4
^ ? r e s   4/2 p. ¡Salam anca., par.
£ a(ñ z ; ..........................  4 /8  p.BS.Sebastian. 4 /4  p.Castellón  ¡S a n ta n d e r .. 4 /2Ciudad-Real. 4 /4  ¡ S a n t ia g o . . .  4 /2
Córdoba  4 /2  d. ¡ S e g o v ia . . . .  4 /4  p.
C o ru n a   4/4 d. ¡Sev illa   par p.
C uenca  3 /8  S o r ia .   . .
£ e ro n a ....................  T a irag o ñ a .. 3 /4  p.G ranada  4/4 d. T eruel..........
Guadalajara . 4 /2  Toledo.........  3 /4
P uelya...................... V a len c ia .. .  4/4 p.
Huesca.....................  Valladolid. . . .  4/2  d.
^aen................ 5 /8  d. V itoria.........  par.
L e ó n . . .   p a r d .  ¡Z a m o ra   4 /2  d.
í 'ú rid a ......................  H Zaragoza. . .  4 /4L o g r o ñ o ., . .  4 /2  p. B

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 10 de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 p o r 400 , 67-30.
Idem  44 por 400,92-50.
Idem españoles.— 3 por 400 in te rio r, 32.
Idem ex terior, 00.
Idem diferido , 00.
A m ortizable, 00.
Consolidados, 90 % á 94.

Amberes 5 de Setiembre.— Diferido, 48 % —Tres por 400 
in te rio r, 34 % papel.

Arnslerdam 5 de Setiembre. — D iferida, 49 4/46. Tres
por 400 in te rio r, 34 %  — Certificados y  pasiva, no se co
tizaron.

Bruselas 5 de Setiembre. — D iferida, é In te r io r , no secotizaron.

Francfort S de Setiembre. — Diferida, 48 % — T res por 100, 30 %

Lóndres 5 de Setiembre.— Tres por 100 ex te r io r , 3814.—  
D iferida, 19 %.—Certificados, 4 P asiva, 4 5¿.

B IB L IO G R A FIA .

k J DE-  LENGÜA CASTELLANA, por la Real Academia Española, nueva edición con notables r e -  
formas y  aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el despacho de libros de la m ism a A cadem ia, calle de Val- 
verde, num . 26 ; en el de la Im prenta Nacional, calle l e  
C arre tas, y  en la librería de González, calle del P ríncine num ero 9. * ’

En dichos despachos se venden las demas 'obras de lacitada corporación, á saber: M
Diccionario de la lengua castellana, décima edición. -  En pasta 88 r s .— E n papel 76.
Tratado de ortografía de la m ism a— En pasta 9 rs  
Prontuario de ortografia , compuesto de Real órden 

para todas las escuelas.publicas— En rústica 3 rs
Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego. — E n ru s -  tica 20 rs.
E l Fuero Juzgo en latín  y  castellano— E n pasta 32 re 
D Quijote con la vida de Cervantes. Cinco tom<» en 8.*— E n pasta 80 rs. — En rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes. Un tomo-— En pasta 30 reales.— En rústica 25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 46 rs,
La venta por m ayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que com pren de 12 ¿ 
SO. ejemplaies del Diccionario o de la Gramática se re— 
baja el °  por 400 de su  im porte , y  el 10 por 400 de 50 en adelante. ^
n obtiene una rebaja de 5 por 400 en  el im porte del Prontuario de ortografia tomando de una vez 200 ó másejemplares.

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.
La Jun ta de gobierno de esta sociedad, en  v irtud  de l® 

acordado por la general de señores accionistas celebrada 
en 29 de Abril próximo pasado, relativam ente al pago de 
un dividendo de 3 por 100 im putable sobre las utilidades del balance general de fin deJ año de 1854, ha determ i
nado dar desde luego princip io al pagó del expresado d i-  videndo. .

Lo que se anuncia á los señores accionistas á fin Ha 
que desde este d ia , todos los no  feriados y  horas de oiez 
de la raanana á tres de la tarde, puedan presentar ál efec
to indicado los extractos de inscripción de las acciona* 
que p o sean , bajo carpeta duplicada, cuyo modelo estará 
de manifiesto en las oficinas de la sociedad, calle d e A to -  cha, num . 65, cuarto bajo de la  izquierda

Madrid 40 de Setiembre de 1855 .= P or acuerdo de la Junta de gobierno, el Secretario , J. Petogre.

ESPE CTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y  media de la noche.
EL PELO DE LA DEHESA, 

comedia en cinco actos.
Baile.

LOLA LA GADITANA, 
juguete lírico en  u n  acto.

TEATRO DEL CHICO. A las ocho y  media de la n oc la .
Sinfonía.

LOS DIAMANTES DE LA CORONA.


